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 La Programación General que presenta el Departamento de Lengua 

Castellana y Literatura para el curso académico 2009-2010 recoge todo lo relativo  
a los regímenes de enseñanza que se imparten en este centro: diurno, nocturno y 
enseñanza a distancia. 

 Toda esta programación contribuirá al logro de los fines de la acción 
educativa, de los objetivos didácticos y de los objetivos generales prioritarios 
recogidos en la Programación General del curso 2009-2010, aprobada por el 
Consejo Escolar del Centro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 5 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA  

 
 

OBJETIVOS GENERALES DE LA E.S.O.     

 
(Decreto 23/2007, de 27 de abril de la Comunidad Autónoma de La Rioja, BOR jueves, 3 de 

mayo de 2007) 
 

Ese decreto establece los objetivos que deben conseguir los alumnos en el área de Lengua 
castellana y literatura de esta etapa educativa, y que, a su vez, son instrumentales para lograr los 
generales de la ESO: 
 
 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 
cultural. 

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y de 
letra mínimamente personalizada, de forma coherente y adecuada en cada situación de 
comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural para tomar 
conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de 
cooperación. 

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, 
mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de 
la vida laboral, así como ser capaz de emplearlos. 

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. 
6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar 

información y para redactar textos propios del ámbito académico. 
7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural 

de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que 
originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües. 

8. Concienciar a los alumnos de nuestra Comunidad en la importancia histórica de situar el 
origen del castellano en tierras riojanas, hecho diferencial que nos implica directamente 
en su defensa, investigación y divulgación. 

9. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano como lengua común 
para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que 
vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más 
importantes del mundo. 
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10. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano, derivadas de su 
expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua común para 
todos los hablantes del idioma. 

11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

12. Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las 
diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. 

13. Aplicar con cierta autonomía, los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

14. Comprender textos literarios utilizando los conocimientos sobre las convenciones de cada 
género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar 
sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. 

15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo 
como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos 
histórico-culturales. 

16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los 
autores y obras más representativos de cada una de ellas. 

17. Interpretar y emplear la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento 
personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores mediante textos 
adecuados a la edad. 

18. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración 
y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas 
tecnologías. 

19. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de 
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y 
opiniones diferentes. 
 
 

 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
Competencia en comunicación lingüística 

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar 
de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, 
contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 
competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de 
una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque 
se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje 
contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general. 
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Competencia para aprender a aprender 

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero 
también para adquirir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de 
comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del 
conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 
contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales 
(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y 
reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir 
elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas 
sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) Que se adquieren 
en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para 
optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. 

 

Competencia de autonomía e iniciativa personal 

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, 
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es 
regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas 
contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con 
progresiva autonomía. 

 

Tratamiento de la información y competencia digital 

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una 
de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información 
relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción 
de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones 
requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, la realización 
guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A 
ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la 
composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que 
intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que 
constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También puede contribuir al desarrollo 
de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que 
implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos. 

 

Competencia social y ciudadana 

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa 
contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un 
conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los 
otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la 
educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la 
constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de 
todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de 
representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que 
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se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes 
estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos 
discriminatorios del lenguaje. 

 

Competencia cultural y artística 

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias 
contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida 
como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de 
preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se 
relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la 
música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo 
social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de 
lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado. 

 
 
 
 
 

CURSO PRIMERO DE ESO 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1.-Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 

cultural. 
2.-Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y de letra 

mínimamente personalizada, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en 
los diversos contextos de la actividad social y cultural para tomar conciencia de los propios 
sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3.-Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

4.-Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de 
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes. 

5.-Interpretar y emplear la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento 
personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores mediante textos adecuados a 
la edad. 

6.-Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de 
España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las 
lenguas en contacto en las comunidades bilingües. 

7.-Concienciar a los alumnos de nuestra Comunidad en la importancia histórica de situar el 
origen del castellano en tierras riojanas, hecho diferencial que nos implica directamente en su 
defensa, investigación y divulgación. 
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8.-Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano como lengua común para 
todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de 
comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. 

9.-Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano, derivadas de su expansión 
por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua común para todos los hablantes del 
idioma. 

10.-Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

 
 
 
 
 

CONTENIDOS 

 

Bloque I: Comunicación 

 
1. Elementos de la comunicación. 

� Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación 
oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del 
ámbito escolar. 
 

2. Tipologías textuales: Exposición, Narración, Descripción y Diálogo. 
 

3. Habilidades lingüísticas. 
3.1. Escuchar, hablar y conversar. 
� Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado 

procedentes de los medios de comunicación audiovisual. 
Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a 
breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de documentales 
tomados de los medios de comunicación. 

� Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de 
comunicación. 

� Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos 
relacionados con la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, 
insertando descripciones sencillas e incluyendo sentimientos y valoraciones en 
relación con lo expuesto, con ayuda de los medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

� Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito 
académico, especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en 
propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias 
sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la 
exposición de conclusiones. 

� Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
� Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y 

los sentimientos propios y para regular la propia conducta. 
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3.2. Leer. Comprensión de textos escritos. 
� Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 

ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, 
normas y avisos. 

� Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente 
a la estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, 
con especial atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana y la 
información de hechos. 

� Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de 
carácter expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de 
información, como enciclopedias y webs educativas. 

� Actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación. 

3.3. Composición de textos escritos 
� Adquisición de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta, con uso 

normativo de mayúsculas y minúsculas. 
Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en 
ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos. 

� Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente 
noticias, destinados a un soporte impreso o digital. 

� Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, 
especialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre 
tareas y aprendizajes efectuados. 

� Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar las experiencias, ideas, opiniones y conocimientos 
propios y como forma de regular la conducta. 

 
 

Bloque II: Lengua y sociedad 

 
1. La variación espacial: dialectos y hablas. 

� Principales fenómenos lingüísticos: seseo, ceceo, yeísmo, voseo, etc. 
 

2. Las lenguas de España. 
� Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica 

de las lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y 
colectivo. El origen del castellano: San Millán de la Cogolla. 

 

Bloque III: Conocimiento de la lengua 

 
1. Fonética y Ortografía (I). 

� Correspondencia entre sonidos y grafías. La sílaba. 
� Nociones básicas de acentuación y puntuación. 
� Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y 

la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos. 
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2. Norma culta de la lengua española (I). 
� Reconocimiento de las principales normas fonéticas. 
� Lectura en voz alta (el enunciado). 
� Cuestiones morfológicas: el artículo, el género y el número. 
� Léxico (vulgarismos y localismos). 

 
3. Gramática. 
� Clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo (características). El pronombre 

(clasificación). El determinante (clasificación). El verbo: la conjugación. El adverbio. 
La preposición. La conjunción. La interjección. 

� Estructura de la oración simple. La concordancia. 
� Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de 

su significado, identificando el sujeto y los complementos principales del verbo, 
constatando la existencia de complementos necesarios o argumentales frente a los no 
necesarios o adverbiales; comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; 
sujeto, verbo y complementos; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado 
verbal. 

� Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como 
formas de expresar las intenciones de los hablantes. 

� Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a 
los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia 
interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como 
léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis). 

� Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial 
atención a los tiempos de pretérito en la narración. 

� Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 
especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo, como la 
aposición, el adjetivo y la oración de relativo. 

� Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes 
categorías gramaticales. 

� Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres 
personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas 
y normas. 

 
4. Léxico (I). 
� Estructura de la palabra. 
� Reconocimiento de los mecanismos de formación de palabras (composición y 

derivación). 
 

Bloque IV: Educación Literaria 

 
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de 

conocimiento del mundo. 
2. Introducción a los géneros literarios a través de la lectura comentada de fragmentos 

representativos de obras adecuadas a la edad. Análisis de sus rasgos más característicos. 
3. El lenguaje literario. Recursos lingüísticos más importantes. 

� Lectura de varias obras adecuadas, en extensión y contenido, a la edad. 
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� Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del 
ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes. 
 (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes). 

� Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes 
culturas, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad. 

� Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, 
reconociendo los aspectos formales del texto teatral. 

� Identificación de los recursos lingüísticos propios de los textos de carácter literario. 
 
4. Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes 

adquiridos en las lecturas comentadas. 
 

Bloque V: Técnicas de trabajo 

 
1. Iniciación al uso del diccionario, enciclopedias, correctores ortográficos de los 

procesadores de textos y otras obras de consulta. 
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 

escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones 
semánticas del léxico (polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia...) Y normativa. 

 
2. Técnicas de trabajo (I). 

Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones). 
Síntesis Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 

información y la comunicación como fuente de información y de modelos para la 
composición escrita. 

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales. 
 

3. Presentación de la información. 
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos o digitales, 

con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
 
 
 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
Lengua castellana y literatura, Proyecto Ánfora, serie Cota, Editorial Oxford , 2007 
Autores: Mª Teresa Bouza Álvarez 
               José Manuel González Bernal 
          José Luis Pérez Fuente 
               Alicia Romeo Rodríguez 
               Amparo Vázquez Sánchez 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 

Trimestre 1º. Unidades 1ª, 2ª, 3ª, 4ª 

 Unidad1ª: 
  El texto y sus modalidades: clases de textos por su finalidad 
  La literatura. Orígenes. El lenguaje literario 
  Lenguaje verbal y lenguajes no verbales 
  Lengua oficial: lenguas oficiales de España 
  La lengua y la norma 
  El léxico 
  La ortografía 

 Unidad 2ª: 
  La narración: el narrador 
  La transmisión de la literatura: literatura oral y escrita 
  Los géneros literarios: narración, lírica, drama 
  Lengua oral y lengua escrita. Estilo formal e informal 
  Dialecto. Seseo, ceceo y yeísmo 
  Niveles de uso. Vulgarismos 
  Procedimientos de formación de palabras: derivación, composición, acronimia 
  Sílabas tónicas y átonas. Reglas generales de acentuación. 

 Unidad 3ª: 
  Los personajes de la narración 
  Los subgéneros narrativos. La narración literaria 
  La carta personal. Estructura 

El sustantivo: clases de sustantivos. Morfemas del sustantivo. Formación de 
sustantivos 

 El artículo 
 El punto: reglas de uso. 

Unidad 4ª: 
 La descripción: descripciones objetivas y subjetivas. El orden en la descripción 
 Las leyendas: tipos. Las sagas 
 El adjetivo. Morfología del adjetivo calificativo 
 Concordancia de adjetivos y sustantivos 
 Formación de adjetivos 
 Clases de adjetivos: explicativos y especificativos. El epíteto 
 Comparativos y superlativos especiales 
 Normas de uso de las mayúsculas. 

 

Trimestre 2º. Unidades 5ª, 6ª, 7ª, 8ª 

 Unidad 5ª: 
  Las narraciones míticas. Los seres mitológicos: dioses y héroes 
  La exposición: tipos de exposiciones 
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  Los tecnicismos 
  El verbo: la conjugación verbal 
  Las formas personales y no personales 
  Los verbos con doble participio 
  La formación de verbos 
  Normas ortográficas de la v 

 Unidad 6ª: 
  La epopeya. Principales epopeyas clásicas 
  El cuento. Orígenes 
  La fábula 
  La novela. Evolución 
  El modo indicativo: paradigma 
  El modo subjuntivo: paradigma 
  El modo imperativo 
  Norma de uso de formas verbales 
  Las familias léxicas 
  Reglas ortográficas de la letra b 

 Unidad 7ª: 
  El esquema. Tipos de representación 
  La lírica. Características 
  El ritmo. Algunos recursos rítmicos 
  El verso. Tipos de verso 
  Principios de métrica: la sinalefa, la última sílaba tónica. 
  La rima. Tipos de rima. 
  Los adjetivos determinativos. Clases 
  Norma de empleo de numerales 
  Los formantes 
  Reglas de uso de la coma. 

 Unidad 8ª: 
  Avisos y notas 
  Temas de la lírica 
  Lírica tradicional. Lírica popular y autores cultos 
  Lírica culta 
  El pronombre 
  Clases de pronombres 
  Empleo de pronombres en combinación con locuciones adverbiales 
  Las palabras compuestas 
  Uso de la h 
 

Trimestre 3º. Unidades 9ª, 10ª, 11ª, 12ª 

 Unidad 9ª: 
  Las normas y las instrucciones 
  El sentido figurado 
  Recursos del lenguaje figurado: personificación, metáfora, comparación 
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  El adverbio: clases 
  Los elementos relacionantes: preposición y conjunción 
  Clases de conjunciones 
  Locuciones prepositivas y conjuntivas 
  Los acrónimos 
  Normas de uso de c y z. 

 Unidad 10ª: 
  El diálogo y la conversación 
  El teatro 
  El texto teatral. Estructura 
  Formas teatrales: diálogo, monólogo, acotación y aparte 
  Teatro como espectáculo 
  Clases de palabras 
  La interjección 
  Palabras variables e invariables 
  Sinonimia 

Otros signos de puntuación: raya, corchetes, paréntesis, interrogación, 
exclamación 

  Usos correctos de los signos de puntuación 

 Unidad 11ª 
  El periódico: secciones del periódico 
  La tragedia, la comedia y la tragicomedia 
  Palabras antónimas 
  La oración y sus constituyentes 
  El sujeto omitido 
  El predicado y sus complementos 
  Predicado nominal y predicado verbal 
  Reglas de ll y de y: el yeísmo 

 Unidad 12ª: 
  La noticia. Estructura 
  Procedimientos de realce 
  Las sombras chinescas, el mimo y los títeres 
  El teatro visual: la commedia dell’arte, los teatros ño y kabuki 
  Las nuevas formas teatrales 
  Actitud del hablante y modalidades oracionales 
  Clases de oraciones por la modalidad 
  Polisemia 
  Uso de la g y j 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

(Decreto 23/2007, de 27 de abril, de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
BOR de fecha 3 de Mayo de 2007)  
 
1. Poseer una letra personal adecuada y legible. 
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más adecuada en 

cada situación de comunicación. 
3. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 

Conocer los principios fundamentales de la gramática, reconociendo las diferentes 
unidades de la lengua y sus combinaciones. 

4. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión 
dirigida de los textos propios de este curso. 

5. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a 
la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de 
informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar 
tareas de aprendizaje. 

6. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de 
un guión preparado previamente y con la ayuda de los medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

7. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos 
sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; 
identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las 
partes del texto. 

8. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto. 

9. Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente 
y con respeto, las diferentes situaciones que plantean las lenguas en contacto. 

10. Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas. 
11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de 

reflexión sobre el uso. 
12. Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria. 
13. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; 

reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; 
diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia 
experiencia. 

14. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas 
del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a 
las figuras semánticas más generales. 

15. Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los 
leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos. 

16. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal. 
17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración 

y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas 
tecnologías. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
 Los criterios que se seguirán para valorar el aprendizaje de los alumnos y que determinará 

la calificación serán los siguientes:  
El 30%, grado de adquisición de los contenidos conceptuales, 50% referido a los 

contenidos procedimentales y el 20% a los contenidos actitudinales. 
 En cuanto a los criterios de promoción se tendrá en cuenta fundamentalmente el grado de 

adquisición de los contenidos mínimos que citamos a continuación: 
 
1.- Producir mensajes sencillos con diferente intencionalidad de comunicación. 
2.- Conocer los elementos básicos de la comunicación. 
3.- Expresarse oralmente y por escrito en forma descriptiva, narrativa y dialogada 
4.- Utilizar una letra clara. 
5.- Leer en voz alta con pronunciación y entonación adecuadas. 
6.- Reconocer y comprender textos descriptivos, narrativos, dialogados y expositivos tanto 

orales como escritos. 
7.- Elaborar un resumen de un texto breve. 
8.- Identificar las ideas principales de un texto. 
9.-Distinguir las distintas clases de palabras: sustantivos, adjetivos, verbos, adverbios, 

determinantes, pronombres,  conjunciones e interjecciones. 
10.- Reconocer las formas verbales. 
11.- Identificar la estructura sintáctica de las oraciones simples: Sujeto y Predicado 
12.- Utilizar adecuadamente las reglas básicas de ortografía: separación de palabras, uso de 

las mayúsculas, acentuación y puntuación, así como el uso de la b, la v, de la h y de la g. 
13.- Distinguir los componentes básicos de la estructura de las palabras y reconocer distintos 

procedimientos para la formación de palabras: palabras primitivas y derivadas, y palabras simples 
y compuestas. 

14.- Conocer la realidad plurilingüe de España. 
15.- Reconocer algunas características básicas de la literatura: los recursos literarios 

(comparación metáfora y personificación). 
16.- Reconocer los distintos géneros literarios: dramático, narrativo y lírico. 
17.- Apreciar en los textos propuestos en clase las partes del mismo, los personajes más 

importantes, los acontecimientos sobresalientes. 
18.- Mostrar interés por asistir a clase regularmente. 
19.- Mostrar una conducta correcta, solidaria y participativa. 
20.- Eliminar las actitudes sexistas, racistas y violentas. 
21.- Demostrar respeto por el medio ambiente. 
22.- Adquirir hábitos adecuados de salud individual y colectiva. 
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MATERIALES DIDÁCTICOS 

 
- Libro de texto de 1º de E.S.O. de la editorial OXFORD, anteriormente citado. 
- Ejercicios fotocopiados para profundizar en los distintos temas. 
- Libros de lectura obligatoria: Se proponen las siguientes obras, de las cuales los profesores   

elegirán un mínimo de tres atendiendo de criterios pedagógicos: 
 
 Charles Dickens, Oliver Twist, editorial Vicens Vives, Cucaña juvenil. 
 Daniel Defoe, Robinson Crusoe, editorial Vicens Vives, Cucaña juvenil. 
 F. Lalana, Escrito en la piel, editorial SM. 
      C.S. Lewis, Las crónicas de Narnia:el león, la bruja y el armario, editorial Destino. 
      Varios autores, La rosa de los vientos (antología poética), Vicens Vives, Cucaña juvenil. 
      Anónimo, Las mil y una noches. Editorial Vicens Vives. 
      Jardiel Poncela, Eloísa está debajo de un almendro,  
      Elvira Lindo, Manolito tiene un secreto, editorial Alfaguara. 
 
   
     
 
 
 
 

CURSO SEGUNDO DE ESO 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y 

cultural. 
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y de 

letra mínimamente personalizada, de forma coherente y adecuada en cada situación de 
comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural para tomar 
conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de 
cooperación. 

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, 
mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de 
la vida laboral, así como ser capaz de emplearlos. 

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. 
6. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural 

de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que 
originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües. 

7. Concienciar a los alumnos de nuestra Comunidad en la importancia histórica de situar el 
origen del castellano en tierras riojanas, hecho diferencial que nos implica directamente 
en su defensa, investigación y divulgación. 
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8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano como lengua común 
para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que 
vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más 
importantes del mundo. 

9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano, derivadas de su 
expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua común para 
todos los hablantes del idioma. 

10. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos 
que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

 
 

CONTENIDOS 

 

BLOQUE I : Comunicación 

1-  Funciones del lenguaje. 
-    Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunicación 

oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales  en los discursos ajenos y en la elaboración 
de los  propios. 

-   Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modalidades 
de la oración. 

2- Tipologías textuales: Exposición, narración, descripción, argumentación y diálogo. 
3- Habilidades  lingüísticas. 
3.1 Escuchar, hablar y conversar. 
-  Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunicación 

audiovisual. 
-   Comprensión de textos orales  utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente 

a la presentación de tareas, breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los 
medios de comunicación en  informativos y documentales. 

-  Exposición de informaciones tomadas de los  medios de comunicación. 
-  Presentación de informaciones de forma  ordenada y clara, previamente preparadas, sobre 

temas de interés del alumnado, con la ayuda de los medios audiovisuales y de las TIC. 
-  Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico. 
- Actitud de cooperación y respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y regular la propia conducta. 
3.2 Leer. Comprensión de textos escritos. 
-  Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales  en ámbitos 

próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos y comunicaciones. 
-  Comprensión de textos  de los medios de comunicación, especialmente de información 

sobre  hechos, noticias y crónicas, atendiendo la estructura  del periódico digital (secciones y 
géneros)  y a los elementos paratextuales. 

-  Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos y 
explicativos, a las  instrucciones para realizar tareas, a la consulta de diccionarios, glosarios y  
otras fuentes de información, como enciclopedias y webs temáticas o educativas. 

- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante  los mensajes que 
supongan cualquier tipo de discriminación. 
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3.3 Escribir. Composición de textos escritos. 
- Consolidación de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta, con  uso  

normativo  de mayúsculas y minúsculas, así como  conocimiento de las reglas de márgenes y 
cartografía del folio manuscrito. 

- Composición de textos propios de la vida cotidiana y delas relaciones sociales en ámbitos 
próximos a la experiencia del alumnado, con especial atención a la participación en foros y las 
cartas de solicitud. 

- Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas, 
destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo. 

- Composición manuscrita o digital de textos propios del ámbito académico, especialmente 
resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas. 

- Interés por la composición escrita como fuente  de información y  aprendizaje, como forma 
de comunicar las experiencias y  los conocimientos propio y como forma de regular la conducta. 

 

BLOQUE II : Lengua y sociedad 

1- La variación social y estilística. 
2- El castellano como lengua común. Desde la Rioja al mundo hispanoamericano. 
3- La riqueza lingüística de España (lenguas y dialectos). Factores históricos que la han  

originado. 
 

BLOQUE III: Conocimiento de la lengua 

1- Fonética  y  ortografía (II). 
-  La sílaba. Principales esquemas silábicos del español. Diptongos, triptongos e hiatos.  
- La sílaba en la escritura.  
- Uso de la tilde  en combinaciones  vocálicas. 
- Usos de los signos de exclamación  e interrogación. 
- Uso del  guión, la raya, las comillas y el  paréntesis. 
- Conocimiento y  uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 

necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos. 
2- Norma culta de la legua española (II). 
-  Pronunciación de los grupos cultos.   
- Lectura en voz alta (párrafos de distinta estructura). 
- Pronombres. 
- Léxico (dialectalismos y vulgarismos). 
3- Gramática. 
-  La oración simple. Sujeto y predicado. Tipos de complementos. Clases de oraciones. 
- Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, 

adverbios de tiempo y de lugar) en textos orales y escritos. 
- Identificación y  uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, 

explicativos y de contraste y de algunos mecanismos de referencia interna tanto  gramaticales  
(sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el uso de  hiperónimos de 
significado concreto. 

- Conocimiento y  uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a 
los valores del presente de indicativo. 

- Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo  cohesionado, 
especialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de 
participio y de gerundio. 
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- Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado; 
identificando el sujeto y los complementos, distinguiendo entre  argumentales y no argumentales; 
trasformando  oraciones para observar diferentes papeles semánticos del sujeto, (agente, causa, 
paciente); utilización de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto predicado: predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto verbo y complemento; agente causa y  paciente. 

4- Léxico (II). 
-  Polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia. 
 

BLOQUE IV: La educación literaria 

1- Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio como fuente de conocimiento de otros 
mundos y culturas. 

2- Los géneros literarios. Rasgos característicos. 
- Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de la lectura comentada de 

varias obras adecuadas a la edad. 
- La lírica: el ritmo y la rima. Métrica. Versos y estrofas. 
- Lectura comentada y recitada de poemas, prestando atención al valor simbólico del lenguaje 

poético, a los recursos retóricos más importantes y al reconocimiento de los procedimientos de 
versificación y su valor en el poema. 

- La narrativa: estructura. La épica, el cuento y la novela. 
- Lectura comentada de relatos, comparando temas y elementos de la historia, desarrollo 

cronológico, desenlaces… 
- El teatro: texto y representación. Aspectos generales de la tragedia y de la comedia. 
- Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo algunos 

subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral y a las 
posibilidades de plasmación e una representación. 

3- Composición de textos de intención literaria, utilizando algunos de los aprendizajes 
adquiridos en las lecturas comentadas. 

 

BOLQUE V: Técnicas de trabajo 

      1- Uso de diccionarios especializados (sinónimos, refranes, locuciones, dudas, etc.). Y de 
correctores ortográficos de los procesadores de textos. 
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares, 
especialmente sobre clases de palabras, sobre relaciones semánticas del léxico (polisemia, 
homonimia, sinonimia…) Y sobre normativa. 
     2-  Técnicas de trabajo (II). 
- Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones). 
- Síntesis (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes). 
- Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las TIC como fuente de 
información y de modelo para la composición escrita. 
- Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales. 
     3- Presentación de la información. 
- Interés por la buena presentación de textos manuscritos o digitales, con respeto a las normas 
gramaticales, ortográfica y tipográficas. 
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UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
 

Lengua castellana y literatura, Proyecto Ánfora, serie Cota, Editorial Oxford, 2008 
Autores: Mª Teresa Bouza Álvarez, José Manuel González Bernal, José Luis Pérez Fuente, 
Alicia Romeo Rodríguez y Amparo Vázquez Sánchez. 

 
 
 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 
Trimestre 1º. Unidades 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 
Trimestre 2º. Unidades 5ª, 6ª, 7ª y 8ª. 
Trimestre 3º. Unidades 9ª, 10ª, 11ª y 12ª. 
 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
(Decreto 23/2007 de 27 de abril de 2007 de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
B.O.R. de fecha 3 de mayo de 2007) 
1. Usar habitualmente una letra personal y legible. 
2. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. 
3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver 

problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión 
progresivamente autónoma de los textos propios de este curso. 

4. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje. 
5. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 
6. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevante en textos 

orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; 
captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir 
instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje. 

7. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del 
interés del alumnado, con la ayuda de los medio audiovisuales y las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

8. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos 
sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en 
procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir como está 
organizada la información. 

9. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro 
adecuado, organizado las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
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cohesionadas, respetando la normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de 
planificar y revisar el texto. 

10. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural 
de España y considerar las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto. 

11. Conocer una terminología lingüística básica e las actividades de reflexión sobre el uso. 
Conocer y aplicar correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la 
oración y las diferentes clases de oración. 

12. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal. 
13. Conocer los géneros literarios aprendiendo a clasificar los textos leídos por géneros 

literarios. 
14. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; 

reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del leguaje y el punto 
de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con 
la propia experiencia. 

15. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los 
subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos 
retóricos en el texto. 

16. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios 
leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. Conocer el 
proceso que lleva del texto dramático a la representación teatral. 

17. Aprender y utilizar técnicas sencilla de manejo de la información: búsqueda, elaboración 
y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. 

 
   
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
 Vamos a seguir en este curso los mismos criterios de calificación y promoción que en 1º 

de la E.S.O: 30% para la adquisición de contenidos conceptuales, 50% para la adquisición de 
contenidos procedimentales, y 20% para los contenidos actitudinales. 

 En cuanto a los criterios de promoción se tendrá en cuenta la adquisición de los 
contenidos mínimos: 

1.- Producir mensajes sencillos con diferente intencionalidad de comunicación. 
2.- Conocer los elementos básicos de la comunicación. 
3.- Expresarse oralmente y por escrito en forma descriptiva, narrativa, dialogada y 

expositiva. 
4.- Utilizar una letra clara. 
5.- Leer en voz alta con pronunciación y entonación adecuadas. 
6.- Reconocer y comprender textos descriptivos, narrativos, dialogados, expositivos y 

argumentativos tanto orales como escritos. 
7.- Elaborar un resumen de un texto breve. 
8.- Identificar las ideas principales de un texto. 
9.- Distinguir las distintas clases de palabras: sustantivos, determinantes, pronombres, 

adjetivos, verbos, adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones. 
10.- Reconocer las formas verbales. 



 24 

11.- Identificar la estructura sintáctica de las oraciones simples: Sujeto y Predicado y sus 
complementos. 

12.- Utilizar adecuadamente las reglas básicas de ortografía.  
13.- Distinguir los diferentes tipos de palabras en función de sus rasgos semánticos: 

sinonimia, antonimia, polisémicas, campos semánticos y familias léxicas. 
14.- Conocer la realidad plurilingüe de España. 
15.- Reconocer algunas características básicas de la literatura: los recursos literarios 

(comparación, metáfora, personificación e hipérbole). 
16.- Reconocer los distintos géneros literarios: dramático, narrativo y lírico. 
17.- Apreciar en los textos propuestos en clase las partes del mismo, los personajes más 

importantes, los acontecimientos sobresalientes. 
18.- Mostrar interés por asistir a clase regularmente. 
19.- Mantener una conducta correcta, solidaria y participativa. 
20.- Eliminar las actitudes sexistas, racistas y violentas. 
21.- Mostrar respeto por el medio ambiente. 
22.- Adquirir hábitos adecuados de salud individual y colectiva. 
 
 
 

MATERIALES 

 - Libro de texto de Oxford 2º E.S.O. ya citado. 
 - Cuadernillos de ortografía. Mis juguetes las palabras y mi amigo el diccionario (nº8) 
 - Ejercicios fotocopiados para desarrollar la comprensión y la expresión. 
 - Libros de lectura obligatoria: 
  Jordi Serra i Fabra, Campos de fresas, editorial SM 
  Fernando Lalana, La tuneladora, editorial Casals-Bambú. 
  Charles Dickens, Oliver Twist, Vicens Vives, Cucaña juvenil. 
 
 Este programa de lecturas tiene carácter orientativo y podrá ser modificado por los 

profesores por razones pedagógicas. 

 
 
 

GRUPOS DE COMPENSATORIA 

 
I- CARACTERÍSTICAS DE LOS ALUMNOS/AS 
 
Los alumnos incluidos en el Programa de compensatoria en Lengua y Literatura Castellana, 

en 1º de la ESO, pertenecen a seis grupos (A, B, C, D, E y F), reagrupados en tres: 1º AB, 1º CD 
y 1º EF. En cuanto a 2º de ESO, pertenecen a dos grupos (A y D). 
 

 



 25 

Tanto en los curso de primero como de segundo los alumnos/as presentan las siguientes 
características generales: 

o Minorías étnicas o culturales e inmigrantes, en situación de desventaja socio educativa. 
o Retraso escolar significativo, con un desfase de dos o más cursos de diferencia entre su 

nivel de competencia curricular y el nivel de su curso de referencia. 
o Capacidades intelectuales muy dispersas y en algunos casos muy limitadas (ACNE). 
o Hábitos de estudio inadecuados, dificultades de atención y concentración. 
o Problemas de adaptación al ámbito escolar asociadas a diferentes situaciones, 

principalmente, sociales y culturales. 
 
II- OBJETIVOS GENERALES 
 
Las actuaciones de compensación educativa se dirigen a la consecución de los siguientes 

objetivos: 
En referencia al ámbito curricular 
- Reducir el desfase escolar y mejorar la competencia curricular fundamentalmente en las 

áreas instrumentales básicas. 
- Adecuar, mediante la adaptación correspondiente, la respuesta educativa que estos alumnos 

demandan de acuerdo con sus características e intereses. 
- Contribuir a la consecución de los objetivos educativos de la Etapa y al desarrollo de 

capacidades cognitivas y de relación e inserción social. 
- Proporcionar una formación básica. 
- Desarrollar la motivación y el interés hacia el aprendizaje. 
En referencia a la integración social 
- Favorecer la acogida y la inserción socio-educativa. 
- Desarrollar actitudes de comunicación y de respeto mutuo entre todos los alumnos, 

independientemente del origen cultural, lingüístico y étnico. 
- Favorecer el proceso de socialización y desarrollar pautas de comportamiento adecuadas a 

las normas establecidas en el Centro. 
- Contribuir al desarrollo personal del alumno y fomentar su autoconcepto y su autoestima. 
- Promover la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos. 
 
III- METODOLOGIA 
 
PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 
Partir de las capacidades de aprendizaje de cada alumno y de su nivel de desarrollo. Principio 

de personalización. 
Tomado como referencia el currículo ordinario, se realizarán las adaptaciones curriculares lo 

menos significativas posibles. Principio de normalización. 
Los contenidos impartidos estarán en estrecha conexión con las necesidades e intereses de la 

vida de los alumnos, a la vez que se relacionarán con los contenidos que ya poseen, 
estableciéndose así una estructura cognitiva coherente. Principio de aprendizajes significativos y 
funcionales. 

Se promoverá la participación de los alumnos/as en todas las actividades que se propongan en 
sus grupos de referencia en relación con los ámbitos de compensación educativa. Principio de 
integración. 

Se favorecerán dentro de cada clase, formas organizativas que faciliten ayudas más 
individuales y personalizadas, como la formación de grupos por dificultades de aprendizaje, 
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reforzar contenidos con algunos alumnos mientras otros trabajan de forma autónoma, ayudas de 
unos alumnos a otros. Principio de flexibilidad. 

De forma general los principios metodológicos coincidirán con los establecidos en el 
Proyecto Curricular de Etapa. 

Se empleará una metodología activa, participativa y muy variada. Se priorizarán los 
contenidos con sentido práctico y funcional, que tiendan a conseguir los objetivos mínimos de 
la Etapa. 

 
RECURSOS 
 
- Material específico: Libro de texto de Lengua y Literatura, Cuadernillos de ortografía 

diferentes editoriales, fichas de refuerzo y ampliación, libro de lectura obligatorio. 
- Material audiovisual: Equipos de video y DVD 
- Material informático: Internet y programas con contenido específico. 
 
ACTIVIDADES 
 
- De introducción: averiguar los contenidos previos. 
- De desarrollo: poner en contacto con los contenidos propios de cada unidad o tema concreto 
- De consolidación: Para afianzar y aplicar los aprendizajes asimilados. 
- De refuerzo: para aquellos alumnos con dificultades, para los que no han asimilado los 

contenidos de manera satisfactoria. 
- De evaluación: cualquiera de las actividades antes citadas u otras que evaluen un momento 

concreto 
- Actividades Extraescolares: Además de las programadas con sus cursos respectivos, se 

realizarán otras con el grupo de compensación, como: 
• Visita a la Biblioteca Pública. 
• Exposiciones y visitas que vayan surgiendo a lo largo del presente curso. 

• Asistencia a representaciones teatrales u otros espectáculos. 
 

TIEMPOS 
 
- Cuatro periodos de cincuenta minutos. 
 
IV- EVALUACIÓN 
La evaluación de los alumnos con necesidades de compensación educativa se regirá, con 

carácter general, por lo dispuesto en el Proyecto Curricular del Centro sobre evaluación en la 
ESO y, de forma específica, por lo dispuesto en el apartado decimoquinto de la Orden de 22 de 
julio de 1999: 

1. Si bien todos los profesores que dan clase a estos alumnos participan en la evaluación y 
seguimiento de los mismos, el coordinador y responsable del proceso de seguimiento y 
evaluación es el profesor tutor. 

2. La evaluación de estos alumnos se hará tomando como referencia los objetivos y criterios 
fijados en las correspondientes adaptaciones curriculares. 

3. Se establecerán las actuaciones necesarias para informar a los padres o tutores legales de 
los alumnos de las medidas que se adopten para su atención educativa, así como del resultado y 
del proceso de evaluación de las mismas. 

4. El Departamento de Orientación orientará a estos alumnos en aquellas salidas académicas y 
sociolaborales que favorezcan la continuidad de su proceso educativo en otras etapas o programas 
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específicos, para facilitar su transición a la vida adulta y laboral, lo que se plasmará en el Consejo 
Orientador al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. 

Además la evaluación cumplirá dos funciones fundamentales: 
- Ajustar la ayuda pedagógica a las características y necesidades de los alumnos. 
- Comprobar en que grado se están cumpliendo los objetivos educativos. 
Por lo que el proceso de evaluación cumplirá con las siguientes características: continua, 

individualizada, formativa, motivadora e integral. 
 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
� EVALUACIÓN INICIAL 
 
* Estudio expediente personal del alumno (datos escritos, entrevistas con tutores, orientadora 

y asistenta social,..). 
* Prueba general de conocimientos previos de la asignatura en general y de cada tema o 

unidad didáctica en particular. 
 
� EVALUACIÓN CONTINUA 
 
* OBSERVACIÓN DIRECTA Y ENTREVISTAS INDIVIDUALES 
- Actitudes y hábitos de trabajo. 
- Actitud, comportamiento e integración respecto al grupo: Participación en el aula, relaciones 

con los compañeros, etc. 
- Hábitos de estudio y trabajo. 
- Avances conceptuales. 
- Actitudes de iniciativa e interés por la asignatura y el trabajo bien hecho. 
* REVISIÓN DE TAREAS - CUADERNO DE TRABAJO DEL ALUMNO 
En él que quedará reflejado las fases del trabajo: presentación, documentación, desarrollo, 

conclusiones, puesta en común, etc. 
Y del que se obtendrá la información referente a: expresión escrita, comprensión y desarrollo 

de actividades, uso de fuentes de información, hábitos de trabajo, etc. 
 
� EVALUACIÓN FINAL 
 
* PRUEBAS O EXÁMENES ORALES Y ESCRITOS 
Se realizarán periódicamente coincidiendo con la finalización de uno, dos temas o una 

experiencia concreta. 
Podrán ser de tipo objetivo o de respuesta breve, de múltiples respuestas o abiertas en el 

desarrollo de temas, ejercicios de aplicación, etc. 
Se evaluará cualquiera de las actividades realizadas en el aula o fuera de la misma en relación 

a los contenidos desarrollados. 
* AUTOEVALUACIÓN DEL ALUMNO 
Mediante pruebas escritas y/o entrevistas personales. 
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V- LENGUA Y LITERATURA 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
Las competencias básicas son los aprendizajes conceptuales y procedimentales que debe 

haber desarrollado el alumno y la alumna al finalizar la enseñanza obligatoria para lograr su 
realización personal, ejercer una ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera 
satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. El 
currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de 
forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye 
de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en 
comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua 
determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se 
adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje 
contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general. 

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero 
también para adquirir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de 
comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del 
conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 
contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes 
conceptuales(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, 
ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, 
sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes 
esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) Que se 
adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se 
reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua. 

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, 
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es 
regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas 
contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con 
progresiva autonomía. 

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como 
una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de 
información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la 
producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas 
informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, 
la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la 
competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de 
soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse máseficazmente 
algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, 
revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También puede 
contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de 
comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los 
conocimientos. 

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa 
contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un 
conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas. 
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En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que 
éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene 
un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de 
los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como 
igualmente aptas, para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También 
se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos 
mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del 
mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje. 

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias 
contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida 
como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de 
preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se 
relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la 
música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo 
social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de 
lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado. 

 
OBJETIVOS 
 
Bloque 1: Estudio del texto 
� Conocer los elementos estructurales de la narración así como las técnicas ligadas a la 

narración 
� Conocer las distintas formas de descripción y sus principales técnicas 
� Trabajar los formatos de la exposición, así como las técnicas ligadas al diálogo 
Bloque 2: Estudio de la lengua 
� Hacer un estudio sintáctico y morfológico de los componentes de la oración desde el punto 

de vista funcional 
� Conocer y estudiar la lengua: el lenguaje y su organización; la palabra y sus clases; el 

enunciado y sus clases. 
� Trabajar el vocabulario temático relacionado con el ser humano: dimensión espiritual, 

fisiología, necesidades sociales. 
� Conocer los conceptos de polisemia, sinonimia, antonimia, homonimia familia de palabras, 

campo semántico y campo léxico. 
� Aprender las reglas principales de ortografía castellana: acentuación, partición de palabras, 

normas de puntuación y reglas de la b, la h y la g. 
Bloque 3: Literatura 
� Estudiar los principales géneros literarios, a partir de obras agrupadas en grandes clásicos 

de: La narrativa juvenil universal, la literatura española y la literatura universal. 
Bloque 4: España y sus lenguas 
� Conocer las distintas lenguas que se hablan en las diversas comunidades autónomas de 

nuestro país con sus variedades dialectales o regionales. 
 
CONTENIDOS 
 
I. Comunicación 
� Tipologías textuales: Narración (elementos, el narrador, punto de vista narrativo, 

procedimientos lingüísticos más usuales en la narración), descripción (tipos de descripción, 
procedimientos más usuales de la descripción) y Diálogo (formas del diálogo en los diferentes 
géneros y en los medios de comunicación). 
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II. Lengua y sociedad 
� La variación espacial. Dialectos y hablas. Principales fenómenos lingüísticos: seseo, ceceo, 

yeísmo, voseo, etc. 
� Realidad plurilingüe de España. Mapa de las lenguas constitucionales. 
III. Estudio de la Lengua : 
� Fonética y Ortografía (I). Correspondencia entre sonidos y grafías. La sílaba. Nociones 

básicas de acentuación y puntuación. 
� Norma culta de la lengua española (I). Reconocimiento de las principales normas fonéticas. 

Lectura en alta voz (el enunciado). Cuestiones morfológicas: el artículo, el género y el número. 
Léxico (vulgarismos). 

� Gramática. Clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo (características). El pronombre 
(clasificación). El determinante (clasificación). El verbo: la conjugación. El adverbio. La 
preposición. La conjunción. La interjección. Estructura de la oración simple. La concordancia 

� Léxico (I). Estructura de la palabra. 
IV. Técnicas de trabajo: 
� Iniciación al uso del diccionario, enciclopedias y otras obras de consulta. 
� Técnicas de trabajo 
� Análisis (lectura y anotaciones) y síntesis (esquemas, resúmenes). 
V. Literatura: 
� Introducción a los géneros literarios a través de la lectura de fragmentos representativos. 

Análisis de sus rasgos más característicos. 
� El lenguaje literario. 
� Recursos lingüísticos más importantes. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
� Conocer los elementos básicos de la comunicación 
� Producir mensajes sencillos con diferente intencionalidad de comunicación. 
� Desarrollar la lectura y la escritura como formas de adquisición de nuevos conocimientos, 

de reflexión y de enriquecimiento personal. Leer con soltura y de manera comprensiva. Escribir 
bien. 

� Producir mensajes sencillos utilizando las técnicas descriptivas, narrativas y expositivas. 
� Distinguir las distintas clases de palabras. 
� Identificar las estructuras sintácticas de las oraciones simples. 
� Utilizar adecuadamente las reglas básicas de ortografía: separación de palabras, uso de las 

mayúsculas, acentuación y puntuación, así como el uso de la b, la v, de la h y de la g. 
� Distinguir los distintos procedimientos para la formación de palabras: palabras primitivas y 

derivadas, y palabras simples y compuestas. 
� Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: diccionario, 

enciclopedias… elaboración y presentación, con ayuda de métodos tradicionales y con la 
aplicación de las nuevas tecnologías. 

� Reconocer los distintos géneros literarios. 
� Apreciar en los textos propuestos en clase las partes del mismo, los personajes más 

importantes, los acontecimientos sobresalientes 
� Reconocer un texto literario y alguna característica de los distintos movimientos literarios. 
� Mostrar interés por asistir a clase regularmente 
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PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA OPTATIVA  

 

TALLER DE LENGUA CASTELLANA 

 
El fin principal de la materia optativa Taller de Lengua Castellana es conseguir que los 

alumnos que así lo requieran refuercen las capacidades básicas para que puedan seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de la etapa. 
 La contribución de esta materia a la adquisición de las competencias básicas consiste en 
reforzar la competencia en comunicación lingüística, en cuanto que desarrolla habilidades y 
estrategias para el uso de la lengua, el tratamiento de la información y la competencia digital 
mediante el uso adecuado de diversas fuentes de información, la competencia social y ciudadana 
potenciando el desarrollo de destrezas para las relaciones, la convivencia y el respeto entre las 
personas, aprendiendo a comunicarse con los demás y la competencia artística y cultural en 
cuanto a la relación de la comunicación con los diferentes medios culturales. 
La materia de Taller del Lengua Castellana admite distintos enfoques: 

• Recorrer los procesos de comunicación, usando de una manera integral las tecnologías 
audiovisuales e informáticas y resaltando su importancia en los diversos estadios de la 
comunicación. 

• Centrarse especialmente en los procesos de comunicación audiovisual, haciendo 
fundamentalmente un uso específico de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

• Orientar el recorrido sobre los procesos de comunicación desde la perspectiva de las 
tecnologías de la información y la telemática. 

• Plantear la actividad centrándose en los medios de comunicación de masas (prensa, radio, 
televisión, etc.) 

Analizar monográficamente un medio concreto. 
 El currículo que aquí se propone proporciona una visión integradora de los medios de 
comunicación y aproxima a los alumnos a los mecanismos actuales de la comunicación, para 
cuyo conocimiento el manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación es 
fundamental. 
 Además del enfoque que se propone, de recorrer los procesos de comunicación usando de 
una manera integral las actuales tecnologías audiovisuales e informáticas y resaltando su 
importancia en los diversos estadios de la comunicación, caben otros enfoques como plantear la 
actividad centrándose en los medios de comunicación, analizar monográficamente un medio 
concreto u otros que considere necesario el profesorado. 

OBJETIVOS 

 El desarrollo de esta materia tiene como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado 
las siguientes capacidades: 
1. Conocer y analizar los procesos de comunicación de la sociedad actual, reflexionando sobre 

sus dimensiones lingüística, sociológica, psicológica, tecnológica, económica, ideológica y 
política. 

2. Comprender el funcionamiento y practicar el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, manteniendo actitudes reflexivas y críticas sobre las mismas. 
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3. Interpretar el contenido y la intención de mensajes producidos mediante las Tecnologías de la 
Información, descifrando sus elementos formales y estructurales. 

4. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para producir mensajes que 
integren diferentes lenguajes. 

5. Orientar las capacidades expresivas y lúdicas de los alumnos hacia tratamientos audiovisuales 
propios y autónomos que superen la imitación de los modelos establecidos valorando la 
experiencia personal en la producción y emisión de mensajes. 

CONTENIDOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS 

 En esta asignatura los contenidos conceptuales conceden gran importancia a los 
procedimientos y a las actitudes. Los contenidos se plantean desde un punto de vista funcional, es 
decir, priman los aspectos relacionados con el uso de la lengua ayudado de las nuevas 
tecnologías; por eso, el eje fundamental del proceso enseñanza- aprendizaje son las actividades 
con el ordenador, para lo que se requiere un aula permanente de informática. 
 Los contenidos de los cursos 1.º y 2.º de ESO están programado de forma progresiva e 
interrelacionados entre sí.  
Se estructura cada curso en tres únicas Unidad Didáctica que se corresponden con cada trimestre 
o evaluación. En el segundo curso, cada Unidad se culmina con la proyección de una película 
completa, bajo el título genérico de Amar el cine, para trabajar en clase: 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

PRIMER CURSO ESO 

Primer Trimestre: Unidad 1. 
• Fundamentos del procesador de texto. 
• Elementos de la comunicación: búsqueda, recepción y selección de la información. 
• Fuentes de información: bibliográfica, hemerográfica, videográfica y filmográfica en 

Bases de datos informatizadas. 
• Fuentes de Información: distintos soportes de la información, CD y DVD interactivo. 
• Fuentes de Información: uso adecuado de la red de Internet. 

Segundo Trimestre: Unidad 2. 
• Formación como receptor (conocimiento de los diferentes códigos, la imagen como 

interrelación de códigos). 
• Arbitrariedad y analogía en la representación. Imagen y semejanza. 
• De la comunicación interpersonal directa a la comunicación mediada de masas: elementos 

y proceso comunicativos. 
• Los diferentes medios de comunicación: la prensa, la radio, la TV, el cine, publicidad, los 

multimedia. 
Tercer Trimestre: Unidad 3. 

• La Prensa: fundamentos y funcionamiento. 
• Aspectos expresivos en la articulación de las seis preguntas básicas. 
• Escribir una noticia. 

SEGUNDO CURSO DE ESO 

Primer Trimestre: Unidad 1. 
• Fundamentos del procesador de texto: presentación de trabajos impresos. 
• Búsqueda, recepción y selección de la información: el resumen. 
• Fuentes de información: uso adecuado de la red de Internet. 
• Fundamentos del PowerPoint: funcionamientos básico. 
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• Fundamentos del PowerPoint: animación de las presentaciones. 
• Amar el cine: el invento del cine. 

Amar el cine: The Great Dictator (El gran Dictador), de Charles Chaplin (1940) 

Segundo Trimestre: Unidad 2. 
• La Prensa: fundamentos y funcionamiento. 
• Aspectos técnicos y expresivos en la articulación de las seis preguntas básicas. 
• La prensa digital: características y funcionamiento propio. 

Amar el cine: Freaks (La parada de los monstruos), de Tod Browning (1932) 

Tercer Trimestre: Unidad 3. 
• La generación de ideas. 
• El guión (literario y técnico). 
• La producción audiovisual. 
• Lenguaje cinematográfico: el espacio. 
• Contar una historia con imágenes: realización de un Storyboard o guión gráfico. 
Amar el cine: North by Northwest (Con la muerte en los talones), de Alfred Hitchcock 
(1959). 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

PRIMER CURSO DE ESO 

1.º-  Mostrar interés por aprender y realizar los trabajos que se mandan. 
2.º-  Mantener en clase un comportamiento adecuado y participativo. 
3.º-  Respetar al profesor y a los compañeros. 
4.º-  Reconocer los elementos de la comunicación en un texto dado. 
5.º-  Hacer una adecuada presentación de sus propios trabajos ayudado del Procesador de 

textos. 
6.º-  Saber buscar ayudado de las Tecnologías de la información su propia información, 

procesarla y utilizarla en beneficio propio. 
7.º-  Reconocer las características básicas de los diferentes medios de comunicación y los 

soportes más importantes hoy en día. 
8.º-  Trabajar en grupo en la realización de artículos periodísticos. 

SEGUNDO CURSO DE ESO 

1.º-  Mostrar interés por aprender y realizar los trabajos que se mandan. 
2.º-  Mantener en clase un comportamiento adecuado y participativo. 
3.º-  Respetar al profesor y a los compañeros. 
4.º-  Reconocer los elementos de la comunicación en un texto dado. 
5.º-  Hacer una adecuada presentación de sus propios trabajos ayudado del Procesador de 

textos y del PowerPoint. 
6.º-  Saber buscar ayudado de las Tecnologías de la información su propia información, 

procesarla y utilizarla en beneficio propio. 
7.º-  Reconocer las características básicas de los diferentes medios de comunicación y los 

soportes más importantes hoy en día. 
8.º-  Trabajar en grupo en la realización de artículos periodísticos. 
9.º-  Crear un argumento original. 
10.º-  Diferenciar los distintos encuadres y planos. 
11.º-  Realizar de forma colectiva un guión gráfico. 
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12.º-  Analizar una película completa. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 Teniendo en cuenta el carácter de la asignatura, la evaluación es continua; el profesor 
recogerá de modo sistemático datos sobre el trabajo, comportamiento y grado de consecución de 
los objetivos. Por tanto, no se realizará ninguna prueba escrita tradicional sobre los contenidos 
trabajados en clase. 
 La evaluación de cada Unidad Didáctica se desarrollará mediante técnicas e instrumentos. 
 Entre las primeras, podemos destacar la observación, el diálogo, y el análisis de tareas que 
reflejen los diferentes tipos de contenidos tratados: 
 La recogida de información se llevará a cabo mediante los instrumentos de siguiente tipo: 

- En una lista de control se registrarán los aprendizajes de concepto y procedimiento. 
- En una escala de estimación se registrará el logro de los contenidos actitudinales. 

 El 60% de la calificación corresponderá a los contenidos conceptuales y procedimentales 
y el 40% a los contenidos actitudinales.  
 Aprobará la asignatura el alumno que consiga al menos los contenidos mínimos, a partir 
de los siguientes criterios de evaluación: 

PRIMER CURSO DE ESO 

1. Identificación y análisis de los elementos esenciales implicados en cualquier acto de 
comunicación. 

2. La correcta presentación de sus propios trabajos ayudado del Procesador de textos. 
3. Selección y organización de la información para la elaboración de diferentes mensajes con la 

ayuda de las Tecnologías de la Información. 
4. Reconocimiento de las características básicas de los diferentes medios de comunicación y los 

soportes más importantes hoy en día, desde el punto de vista del receptor. 
5. Diferenciación en la creación de imágenes por los distintos modos de representación. 
6. Aceptación de ventajas y límites de los medios de comunicación de masas. 
7. Fundamentación y utilidad de los distintos medios de comunicación. 
8. Utilización los medios tecnológicos para la producción y difusión de información. 
9. Realización en actividad grupal de artículos periodísticos relacionados con la actualidad 
del Instituto. 
 
SEGUNDO CURSO DE ESO 
 
Los mismos criterios de evaluación del curso primero, a los que hay que añadir: 
10. Realización individual de un argumento original para un guión. 
11. Diferenciación de los distintos encuadres y planos utilizados en la realización 

cinematográfica. 
12. Iniciación a la creación de un guión, tanto literario como técnico. 
13. Producción conjunta de un guión gráfico. 
14. Análisis y crítica de una película completa. 

MATERIALES 

 No se prevé libro de texto por tratarse de una materia eminentemente práctica. El posible 
material teórico lo aportará el profesor en fotocopias al inicio del curso y se irá pudiendo 
completar gradualmente. 
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CURSO TERCERO DE ESO 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1.- Comprender textos orales procedentes de los medios audiovisuales y del ámbito 

académico e indicar la ideas principales de los mismos. 
2.- Realizar exposiciones orales breves sobre temas de actualidad, previamente preparadas. 
3.- Comprender textos escritos propios de la vida cotidiana, de las relaciones sociales y del 

ámbito académico. 
4.- Comprender textos periodísticos diferenciando la información de la opinión 
5.-.- Estudiar los principales géneros periodísticos informativos: noticia, reportaje, crónica, 

entrevista. 
6.- Reconocer textos orales y escritos de tipo descriptivo, narrativo y dialogado y conocer sus 

características. 
7.- Redactar textos narrativos, descriptivos y dialogados propios de la vida cotidiana, de las 

relaciones sociales, del ámbito académico y de los medios de comunicación. 
8.- Conocer el origen y las grandes etapas de la evolución del español. 
9.- Conocer las lenguas que se hablan en España y sus relaciones. 
10.-Comprender el fenómeno del bilingüismo. 
11.-Leer con corrección y la entonación adecuada distintos tipos de texto, especialmente los 

dialogados. 
12.- Conocer y utilizar las reglas de uso de la tilde de monosílabos, palabras compuestas, 

interrogativos y exclamativos. 
13.- Diferenciar los usos informales y formales de la lengua. Conocer y usar las formas de la 

norma culta de verbos, preposiciones, neologismos. 
14.- Reconocer y usar con coherencia las formas verbales y el valor aspectual y modal de las 

perífrasis verbales. 
15. Reconocer y diferenciar las distintas categorías gramaticales y sus funciones, así como los 

procedimientos para el cambio de categoría gramatical. 
16.- Conocer los elementos de relación y utilizar adecuadamente los conectores textuales. 
17.- Analizar sintácticamente oraciones simples utilizando la terminología adecuada. 
18..- Reconocer y diferenciar las oraciones simples de las compuestas. 
19.-. Reconocer y analizar diferentes tipos de oraciones compuestas: especialmente 

coordinadas y yuxtapuestas. Diferenciar las coordinadas de las subordinadas. 
20.- Conocer los mecanismos de formación de nuevas palabras -derivación y composición- y 

elaborar familias léxicas. 
21.-. Diferenciar entre significado y sentido. 
22.- Conocer la noción de campo semántico y campo asociativo. 
23.- Comprender el cambio semántico y sus causas. 
24.-. Conocer y utilizar los tratamientos informáticos de textos. 
25.-. Reconocer la obra literaria como producto estético, creativo, histórico, social y cultural. 
26.- Conocer las características de la literatura de la Edad Media, Renacimiento, Barroco y 

siglo XVIII en España y de los autores y obras más representativos. 
27.- Analizar y comentar fragmentos de textos literarios de distintas épocas y autores. 
28.- Leer y comentar cuatro obras literarias. 
29.- Mostrar actitud de cooperación y respeto en relación al trabajo que se desarrolla en el 

aula. 
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30.- Utilizar reflexivamente las formas de tratamiento y cortesía adecuadas a cada situación. 
31.- Adoptar una actitud crítica con respecto a los textos que contengan cualquier tipo de 

discriminación 
32.- Utilizar la lengua para tomar conciencia de los propios conocimientos, ideas y 

sentimientos propios y para regular la propia conducta 
33.- Mostrar interés por la lectura como fuente de conocimiento y de placer estético y por la 

composición escrita como forma de comunicar experiencias y conocimientos. 
 
 

CONTENIDOS 

 

Bloque I: Comunicación  

1. Los medios de comunicación: 
 la prensa, la radio y la televisión (géneros informativos).  

2. Estructuras formales del texto. 
- Estructuras narrativas (cuento, novela, noticia, crónica, reportaje, etc.).  
-Estructuras descriptivas (descripción científica, literaria, etc.). 
-Estructuras dialogadas (entrevista, encuesta, teatro, etc.).  

-Estructuras expositivas y explicativas (exposición oral, esquemas, resúmenes, mapas 
conceptuales, proyectos, informes, documentales, convocatorias, reglamentos, actas, etc.) 

3. Habilidades lingüísticas. 
3.1. Escuchar, hablar y conversar.  

- Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 
reportajes y entrevistas, emitidos por la radio y la televisión. 

- Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en 
informativos, documentales, reportajes o entrevistas. 

- Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema 
de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral. 

- Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, 
sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con 
ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 

- Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en 
informativos, documentales, reportajes o entrevistas. 

- Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de 
informaciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas 
realizadas. 

- Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y para regular la propia conducta. 
3.2. Leer. Comprensión de textos escritos. 
- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 

convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos 
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- Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias 
entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas. 

- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, 
en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información. 

- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes 
que supongan cualquier tipo de discriminación. 

3.3. Escribir. Composición de textos escritos. 
- Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como 

participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares. 
- Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o 

entrevistas destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo. 
- Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, 

especialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la información 
obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes, así como la 
elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes. 

- Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como 
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular 
la conducta.  
 

Bloque II: Lengua y sociedad 

1. Origen y evolución de la lengua española. 
2. El bilingüismo: Características generales. Zonas bilingües de España.  

 
 

Bloque III: Conocimiento de la lengua  

1. Fonética y Ortografía (III). 
- Problemas de acentuación (monosílabos, palabras compuestas, interrogativos y 

exclamativos).  
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la 

necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos. 
2. Norma culta de la lengua española (III). 

- Cuestiones morfológicas y sintácticas: 
- El sustantivo, el adjetivo. 
- El verbo.  
- La preposición. 
- Lectura en voz alta (diálogos). 
- Léxico (neologismos). 
- Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y 

conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados. 
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios 

escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los 
verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa.  

- Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial 
atención a los valores aspectuales de perífrasis verbales. 

3. Gramática. 
- Categorías y funciones. 
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- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como 
conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.  

- Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan 
las formas deícticas en relación con la situación. 

- Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los 
distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de 
significado abstracto, tales como fenómeno, elemento o característica. 

- Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en 
algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los diferentes complementos verbales, 
incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: 
enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, 
verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración 
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y 
atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. 

- La oración compuesta: coordinación y subordinación. 
- Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 

especialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o 
yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se 
expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas. 

- Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y 
análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos 
relacionados con la normativa. 

4. Léxico (III). 
- Procesos fundamentales de la formación de palabras: derivación y composición. 
-.Significado y sentido. Campos semánticos y asociativos. Familias léxicas. El cambio 

semántico. 
 

Bloque IV: Educación Literaria 

1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 

2. Lectura de textos de las literaturas de las lenguas de España distintas del castellano o 
español y de la literatura occidental. 

- Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad y relacionadas con los periodos 
estudiados.  

- Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la 
literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII y acercamiento a algunos autores y obras 
relevantes. 

- Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos sobre 
lecturas. 

3. La literatura medieval. 
- Características generales. 
- La lírica. 
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- Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas 
recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y 
de los recursos retóricos y métricos en el poema. 

- La épica: El Poema del Mío Cid. La prosa: El Conde Lucanor. 
- Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la 

épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela. 
4. Los Siglos de Oro. 

- Características generales. 
- La lírica: Garcilaso de la Vega, Luis de Góngora, Francisco de Quevedo. 
- Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas 

recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y 
de los recursos retóricos y métricos en el poema. 

- La prosa: El Lazarillo y El Quijote. 
- Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la 

épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela. 
- El teatro: Lope de Vega y Calderón de la Barca. 
- Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos 

del teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
5. El Siglo XVIII. 

- Características generales. 
- El teatro y la prosa. 
- Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos 

del teatro del siglo XVIII, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
 

Bloque V: Técnicas de trabajo  

1. Técnicas de búsqueda de información en soportes tradicionales (fichas, bibliotecas, etc.) Y 
en nuevos soportes (CD-Rom, DVD, Internet, etc.). 

- Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en 
diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información. 

- Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la comunicación de 
forma autónoma para la localización, selección y organización de información. 

- Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, del entorno y virtuales. 
- Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de los 

procesadores de textos. 
2. Presentación de la información. Tratamiento informático de textos (I). 
Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, con 

respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
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UNIDADES DIDÁCTICAS 

   
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
 
Lengua y Literatura 3º de ESO, Proyecto La casa del saber, Santillana, 2007 
Autores: 
             Leticia Bustamante Valbuena 
              Luis Cicuéndez Carrillo 
              Pedro López Lara 
              Fernando López Martínez 
              Paula Rojo Cabrera 
              Enrique Ferro San Vicente 
  

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 

Primer trimestre: Unidades 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª 

 

 Unidad 1ª : 
  La comunicación y los textos 
  La lengua y su organización 
  Las siglas, las abreviaturas 
  La representación de los sonidos 
 

 Unidad 2ª: 
  La narración 

El enunciado: clases y estructura 
Concordancias incorrectas 
Las desinencias 
Signos que indican final de enunciado 

 

 Unidad 3ª: 
  La descripción 
  El sintagma verbal: el verbo y el adverbio 
  Usos incorrectos de las formas verbales 
  La sufijación 
  Las mayúsculas 
 

 Unidad 4ª: 
  El diálogo 
  El sintagma nominal: el sustantivo 
  Plural de los extranjerismos 
  La prefijación 
  Principios de acentuación 
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 Unidad 5ª: 
  Los medios de comunicación 
  El sintagma nominal: el artículo y los adjetivos determinativos 
  Usos incorrectos de los numerales 
  La composición 
  División de palabras 
 

 Unidad 6ª: 
  La prensa 
  El sintagma nominal: el adjetivo calificativo 
  Discordancia del adjetivo; los superlativos cultos 
  Las familias de palabras  
  La grafía h 
 

Segundo Trimestre: Unidades 7ª, 8ª y 9ª 

 

 Unidad 7ª: 
  La literatura y sus formas 
  El sintagma nominal: los pronombres 
  Incorrecciones en el uso de los pronombres 
  El significado de las palabras 
  La grafía b 
 

 Unidad 8ª: 
  La literatura medieval 
  Constituyentes de la oración 
  Construcciones impersonales con haber y con se 
  Significado recto y significado figurado 
  La grafía v 
 

 Unidad 9ª: 
  La literatura prerrenacentista 
  Los complementos del verbo 
  Leísmo, laísmo, loísmo 
  El significado contextual 
  La grafía g ante e, i 
 
 
 
 
 



 42 

Tercer Trimestre: Unidades 10ª, 11ª y 12ª 

 

 Unidad 10ª: 
  La literatura renacentista 
  La oración compuesta 
  El queísmo, el dequeísmo 
  La creación de nuevos significados 
  La grafía j ante e, i 
 

 Unidad 11ª: 
  La literatura barroca 
  Coordinación y yuxtaposición 
  Coordinación de adverbios; sino, si no 
  El cambio semántico 
  La coma 
 

 Unidad 12ª: 
  La literatura del siglo XVIII 
  La subordinación y sus clases 
  Expresión de la causa, de la consecuencia y de la condición 
  Campo léxico y campo semántico 
  El punto y coma 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
(Decreto 23/2007de 27 de abril de 2007 de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
BOR de fecha 3 de Mayo de 2007) 
 
1. Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de 

formalización, reproduciendo su contenido en textos escritos.  
2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar 

problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida 
de los textos propios de este curso. 

3. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones 
específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas 
con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen. 

4. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y 
dialogados de diferente tipo (incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de 
formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, 
reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión 
personal. 

5. Realizar explicaciones orales sencillas de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión 
previo sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, 
con la ayuda de los medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
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comunicación, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del 
receptor. 

6. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, 
reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes. 

7. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos 
más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos 
y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; 
distinguir cómo se organiza la información. 

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados), manuscritos o 
digitales, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura 
organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y 
variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el 
texto. 

9. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de 
elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de 
vista encontrados como el punto de vista propio. 

10. Comprender el origen y evolución de la lengua española. Identificar y localizar las 
lenguas constitucionales y conocer las características principales del bilingüismo. 

11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de 
reflexión sobre el uso. 

12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la 
relación entre ellas y sus significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del 
uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la 
composición y revisión progresivamente autónoma de los textos orales y escritos propios de este 
curso. 

13. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diferentes obras de 
consulta tanto en soportes tradicionales como en los que proporcionan las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

14. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de 
investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-
ROM, DVD, etc.). 

15. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y 
relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos 
del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la 
obra en relación con su contexto y con la propia experiencia. 

16. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del 
lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos. 

17. Mostrar el conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto 
en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo 
personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, manuscrito o digital. 

18. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer 
sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él. 

19. Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta 
el siglo XVIII y los autores u obras más destacados. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
 Los criterios que seguirán los miembros del Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura para valorar el aprendizaje de los alumnos y dar la calificación serán los siguientes: el 
grado de adquisición del 40% de los contenidos conceptuales, el 40% referido a los contenidos 
procedimentales y el 20% de los actitudinales. 

 Se prestará especial atención a la corrección ortográfica en palabras de uso frecuente de tal 
modo que  la escritura incorrecta de más de cinco grafías en ese tipo de palabras conllevará la 
calificación negativa del examen. Por otro lado, para poder aprobar la asignatura, los alumnos 
demostrarán haber leído los libros propuestos por el Departamento.  

 En cuanto a los criterios de promoción, se tendrá en cuenta fundamentalmente el grado de 
adquisición de los contenidos mínimos que se citan a continuación:  

 
1.- Expresarse oralmente y por escrito en forma dialogada, narrativa y descriptiva con cierta 

corrección. 
2. Resumir, esquematizar y señalar el tema de textos literarios y no literarios. 
3.- Conocer las características básicas de la prensa como medio de comunicación de masas y 

mostrar una actitud crítica ante los medios de comunicación. 
4.-Utilizar correctamente las reglas ortográficas de la acentuación de hiatos, diptongos, 

monosílabos y palabras compuestas. 
5.- Identificar las categorías gramaticales. 
6.-Reconocer y utilizar correctamente las formas verbales. 
7.- Conocer el origen del léxico del español. 
8.- Reconocer los distintos procedimientos de creación de palabras. 
9.-Conocer el fenómeno del cambio semántico y alguna de sus causas. 
10.- Conocer el concepto de sintagma e identificar los tipos de sintagma. 
11.- Reconocer las oraciones simples, analizarlas sintácticamente y clasificarlas según la 

modalidad y el tipo de predicado. 
12.- Identificar las oraciones compuestas. 
13.- Analizar oraciones coordinadas. 
14.- Utilizar con cierta corrección las estructuras sintácticas más simples, evitando los 

anacolutos, las faltas de concordancia... 
15.-Conocer la situación lingüística de España y los fenómenos de bilingüismo. 
16.-Conocer el origen y las grandes etapas de la evolución del español. 
17.- Manejar el diccionario con cierta soltura. 
18.- Reconocer las características fundamentales del lenguaje literario. 
19.-Aplicar las nociones básicas de métrica ( cómputo silábico, licencias métricas, rima). 
20.-Identificar las principales estrofas: cuaderna vía, romance, redondilla, pareado, cuarteto, 

soneto, lira..) 
21.- Reconocer los distintos géneros y subgéneros literarios. 
22.- Reconocer las características básicas de la sociedad y de las obras y autores literarios más 

representativos de la Edad Media, el Renacimiento, Barroco y siglo XVIII. 
23.- Mostrar relativa capacidad en los comentarios de textos literarios: determinar el tema, la 

estructura, identificar figuras literarias básicas, etc. 
24.- Demostrar haber leído completamente cada una de las obras de lectura obligatoria 

propuestas por este  Departamento. 
25.- En la calificación de los exámenes se tendrá en cuenta la corrección ortográfica, así como 

la corrección en la expresión (semántica y sintáctica). 
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26.- Mostrar interés por asistir regularmente a clase, y realizar las tareas con cierta corrección 
y coherencia. 

27.- Mostrar una conducta correcta, solidaria y participativa. Ser capaz de integrarse en un 
grupo de trabajo. 

28.- Eliminar las actitudes sexistas, racistas y violentas. 
29.- Demostrar respeto por el medio ambiente: aula, instituto... 
30- Adquirir hábitos adecuados de salud individual y colectiva. 
 

MATERIALES 

 
- Libro de texto de Santillana 3º de E.S.O. ya citado. 
- Materiales fotocopiados de ejercicios y textos literarios. 
- Versiones teatrales y cinematográficas de alguna de las obras de lectura. 
- Libros de lectura obligatoria: 
  

A. C. Doyle, El sabueso de los Baskerville, Edit. Vicens Vives. Aula de literatura 
Don Juan Manuel, El Conde Lucanor, Edit. Vicens Vives, Clásicos Adaptados 
Anónimo, El Lazarillo de Tormes, Edit. Vicens Vives, Clásicos Adaptados 

       
  Estos títulos tienen carácter orientativo y podrán ser modificados por cada uno de 

los profesores que imparten 3º de ESO en razón de  diversos criterios (alumnos que repiten curso, 
programas de lectura ofrecidos por distintas instituciones y editoriales…). 

 
 

MATERIALES 

 
 - Libro de texto de Santillana 3º E.S.O. ya citado. 
 - Cuadernillos de ortografía. 
 - Ejercicios fotocopiados para desarrollar la comprensión y la expresión. 
 - Libros de lectura : 
  A. C. Doyle, El sabueso de los Baskerville, Edit. Vicens Vives, Aula de literatura 

  Don Juan Manuel, El Conde Lucanor, Edit. Vicens Vives, Clásicos Adaptados  
  Anónimo, El Lazarillo De Tormes, Edit. Vicens Vives, Clásicos Adaptados 

 
 Estos títulos tienen carácter orientativo y podrán ser modificados por el profesor que 

imparte este grupo de apoyo. 

CURSO CUARTO DE ESO 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1- Leer, escuchar y comprender textos de diversos ámbitos: periodísticos, ensayísticos, 

científico-técnicos, filosóficos, administrativos, de la vida cotidiana … 
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2- Conocer los modos de expresión (narración, descripción, diálogo…) predominantes 
utilizados en las variedades textuales citadas. 

3- Llevar a cabo ejercicios orales de presentación de temas de actualidad, que puedan ser 
objeto de debate en clase. 

4- Fomentar la actitud de participación y el interés en las actividades orales. 
5- Componer textos de carácter periodístico, sobre todo de opinión, en los que se practique la 

exposición y argumentación de ideas. 
6- Poner en práctica los principios de coherencia, cohesión, adecuación y corrección en a 

creación de textos. 
7- Reconocer en los textos la intención comunicativa y los demás factores situacionales que 

condicionan la elección de un registro u otro de la lengua. 
8- Comprender la situación lingüística de España (lenguas y dialectos) y conocer la 

distribución del español en el mundo. 
9- Conocer y respetar las convenciones ortográficas y las principales normas de la lengua 

culta. 
10- Saber reconocer y analizar la estructura de la oración compuesta: coordinación, 

subordinación y yuxtaposición. 
11- Identificar y usar los distintos medios de conexión entre oraciones y párrafos, sobre todo 

los de implicación lógica (causalidad, consecuencia, contradicción, etc.) 
12- Utilizar con propiedad los términos gramaticales en la descripción y análisis de los textos. 
13- Conocer y saber identificar los componentes léxicos del español (voces patrimoniales y 

préstamos). 
14- Saber utilizar con soltura y precisión los diccionarios y las nuevas formas de búsqueda de 

la información. 
15- Conocer la literatura española desde el siglo XIX hasta nuestros días, contexto histórico 

social, géneros, atores y obras más importantes. 
16- Conocer la obra de algunos autores relevantes que escriban en lenguas distintas al 

castellano. 
17- Leer y comentar obras literarias completas, de los diversos géneros, correspondientes a 

los siglos XIX y XX. 
18- Ser capaz de llevar a cabo comentarios de textos completos (poemas) o fragmentos de 

prosa, identificando el tema o los temas, la estructura y los procedimientos expresivos más 
relevantes, y emitiendo la opinión personal.  

19- Conseguir apreciar y valorar la lectura como forma de comunicación, conocimiento 
íntimo y enriquecimiento cultural. 

20- Interés y aplicación por la presentación cuidada y correcta de los ejercicios escritos. 
 

CONTENIDOS 

BLOQUE 1: Comunicación 

 
1- Los medios de comunicación: la prensa, la radio y la televisión (géneros argumentativos). 
2- Estructuras formales del texto. 
-  Estructuras expositivas (conferencia, currículum, instancia, carta, correo electrónico, 

disposiciones legales, contratos, mapas conceptuales, etc.). 
-  Estructuras argumentativas (reclamación, recurso, editorial, columna de opinión, debate, 

correspondencia comercial,etc.). 
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-      Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos 
de carácter expositivo y argumentativos e identificación y  uso de las  variaciones que adoptan las 
formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación. 

3- Habilidades lingüísticas. 
3.1- Escuchar, hablar y conversar. 
- Comprensión de textos  procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como 

debates en radio  o televisión y opiniones de los oyentes. 
- Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito 

académico relacionadas con  contenidos de diferentes materias. 
- Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema 

de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos 
medios, respetando las normas que rigen la interacción oral. 

- Presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad 
académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y 
diversas actitudes ante ellos, utilizando el apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

- Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, 
especialmente en las protestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes 
de seguimiento y evaluación de las tareas. 

- Actitud   de cooperación y respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
- Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los 

sentimientos propios y para regular la propia conducta. 
3.2-Leer, Comprensión de textos escritos. 
- Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como 

disposiciones legales, contratos, folletos… 
- Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a los 

géneros de opinión, como editoriales y columnas. 
- Comprensión de textos de ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en 

diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información. 
- Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que 

supongan cualquier tipo de discriminación o exclusión. 
3.3-Escribir. Composición de textos escritos 
- Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como foros, 

solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae… 
- Composición de los textos propios de los medios de comunicación, especialmente cartas al 

director y artículos de opinión como editoriales y columnas destinados a un soporte escrito o 
digital. 

- Composición, en soporte papel o digital de textos propios del ámbito académico, 
especialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos elaborados a partir de la  
información obtenidas en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales 
y resúmenes. 

- Interés por la composición escrita como fuente de  información y aprendizaje, como forma 
de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta. 
 

BLOQUE 2:  Lengua y sociedad 

- Conocimiento de la diversidad lingüística de España ( lengua y dialectos, el español actual) 
y de la situación del español en el mundo, el español de América. 

 



 48 

BLOQUE 3: Conocimiento de la Lengua 

1- Fonética y ortografía (IV). 
-   Abreviaturas, acrónimos y siglas. 
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos 

apropiados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su 
valor social y la necesidad de ceñirse a la norma en los escritos. 

2- Norma culta de la lengua española (IV). 
-   Principales  problemas sintácticos. 
-   La concordancia y el orden. 
-   Lectura en voz alta (el verso). 
-   Léxico (préstamos). 
-   Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la 

lengua en distintos ámbitos sociales y valoración del uso del registro adecuado según las 
circunstancias de la situación comunicativa. 

3- Gramática. 
-   Texto y discurso. Uso de los principales marcadores. 
- Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración y uso de la 

terminología sintáctica necesaria: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado 
nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración 
impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento 
directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas 
sustantivas, adjetivas y adverbiales. 

-  Identificación y  uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con 
especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis…. 

- Reconocimiento y uso  coherente de la correlación temporal en la coordinación y 
subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto). 

-  Uso de procedimientos para componer los  enunciados con un estilo cohesionado y empleo 
de los siguientes términos : aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; construcción de 
participio y gerundio; oración coordinada copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva; 
oración subordinada  casual, consecutiva, condicional y concesiva. 

4- Léxico (IV).  
- Formación del léxico de la lengua española: voces patrimoniales, préstamos, neologismos. 
- Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la 

lengua (gramaticales, semánticas, registro y  normativa). 
 

BLOQUE  4: Educación literaria 

1- Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la  literatura como fuente de 
autorreconocimiento, de placer  y de comprensión de otros mundos , tiempos y culturas. 

2-Lectura de textos de las literaturas  de las lenguas constitucionales y de la  literatura 
universal. 

- Conocimiento de las características generales de los  grandes periodos de la historia de la 
literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad. 

- Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas española en lenguas distintas 
del castellano y de la literatura europea. 

- Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las 
aportaciones del simbolismo  y las vanguardias, valorando la función de los elementos simbólicos 
y los recursos retóricos y métricos. 
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-  Lectura comentada de novelas y relatos escritos desde el siglo XIX hasta la actualidad, que  
ofrezcan distintas estructuras y voces narrativas. 

-  Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de  
fragmentos, constando algunas innovaciones en  los temas y en las formas. 

3- La literatura del siglo  XIX: Romanticismo y Realismo. 
-  Características generales. 
-  La poesía romántica: José de Espronceda y  Gustavo Adolfo Bécquer. 
-  La narrativa realista: Pérez Galdós y Clarín. 
4- El siglo XX. Características  generales. 
-  Modernismo y Generación del 98. Rubén Darío. 
-  La Generación del 27. 
-  La literatura contemporánea. 
5-Composición de textos de  intención literaria y elaboración de trabajos sobre lecturas. 
 

BLOQUE 5: Técnicas de trabajo 

1- Técnicas de búsqueda de información  en soportes tradicionales ( fichas,  bibliotecas, etc.) 
y en nuevos soportes ( CD-Rom, DVD, Internet, etc.). 

-  Utilización de las bibliotecas y de las  tecnologías de la información  y de la comunicación 
de forma autónoma. 

-   Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro y de las bibliotecas virtuales. 
2- Presentación de la información. Tratamiento informático de textos (II). 
-  Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores  ortográficos de los procesadores de 

textos. 
-    Interés por  la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, 

con respeto a las normas gramaticales,  ortográficas y tipográficas. 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
 
LENGUA Y LITERATURA 4 ESO, Proyecto la casa del saber, Santillana 2008  
Autores: Leticia Bustamante Valbuena, Luis Cicuéndez Carrillo, Enrique Ferro San Vicente, 

Pedro López Lara, Fernando López Martínez y Paula Rojo Cabera. 
 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 
 Dada la heterogeneidad de los contenidos que desarrollan las doce unidades del libro, 

parece conveniente que el profesor ordene la materia según  los criterios pedagógicos de 
homogeneidad que considere más apropiados, siempre considerando la preparación y las 
actitudes de los alumnos. Es aconsejable, en cualquier caso, desarrollar los contenidos de historia 
de la literatura de manera continuada. 

N.B.: Puesto que en el curso pasado no se  cumplió la totalidad del bloque de historia de la 
literatura, los profesores empezarán con la literatura del Barroco y del Siglo XVIII, pues es 
imprescindible partir de esas etapas para embarcarse luego en la literatura del siglo XIX.   
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
(Decreto 23/2007 de 27 de abril de 2007 de la Comunidad Autónoma de La Rioja. BOR del 3 

de mayo de 2007) 
 
1- Captar y extraer las ideas esenciales y los datos relevantes de textos orales de diferente tipo 

y distinto nivel de formalización, como presentaciones de una cierta extensión o conferencias no 
muy extensas; identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates 
públicos en medios de comunicación o en el marco escolar; reproducir su contenido en textos 
escritos. 

2- Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma 
de textos. 

3- Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de 
formalización, identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias, 
reconocer posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportar una opinión personal. 

4- Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, 
reflejando los argumentos y puntos de vista de los participantes. 

5- Realizar presentaciones orales claras, ordenadas y bien estructuradas sobre temas 
relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan 
diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos, con la ayuda de los medios 
audiovisuales y de las TIC, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la 
situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor. 

6- Identificar y contrastar el propósito de textos escritos del ámbito público y de los medios 
de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje 
complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la 
información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos 
utilizados. 

7- Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de 
elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de 
vista encontrados como el punto de vista propio. 

8- Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos y 
argumentativos) manuscrito o digital, adecuando el registro a la situación comunicativa y 
utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y 
ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la 
importancia de planificar y revisar el texto. 

9-Identificar y localizar las  lenguas regionales reconocidas en  los estatutos de autonomía y  
las  grandes variedades dialectales del español. 

10- Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de los distintos usos sociales de la lengua 
mediante la observación directa de producciones diversas. 

11- Conocer y usar una  terminología lingüística adecuada  en las actividades de reflexión  
sobre el  uso. 

12- Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la 
relación entre ellas y sus  significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver  
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma 
de los textos. 
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13- Planificar y llevar a cabo, individualmente y en  equipo, la consulta de diversas fuentes de 
información, mediante el manejo de índices, fichas y diversos sistemas de clasificación de 
fuentes, aplicando medios tradicionales y las nuevas TIC. 

14- Manejar los principios fundamentales del  funcionamiento de los procesadores de textos y 
ser  capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos 
complementarios (Internet, bases de datos…). 

15- Identificar el género al que pertenece  un texto literario  leído en su totalidad y reconocer 
sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos empleados. 

16- Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta 
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el  uso de los 
elementos del género, el uso del lenguaje, el  punto de vista y el oficio del autor; relacionar el 
sentido  de la obra con su contexto y con la propia experiencia. 

17- Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y  la valoración de textos breves o 
fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las  formas ( 
versificación y  lenguaje) en la literatura contemporánea. 

18- Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en 
el que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un 
trabajo personal. 

19- Establecer relaciones entre obras, autores y movimientos  fundamentales en la historia de 
la  literatura y conocer algunas obras y fragmentos de las  literaturas españolas en lenguas 
distintas del castellano y de la literatura universal. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

 
 Los criterios que seguirán los miembros del Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura para valorar el aprendizaje de los alumnos y dar la calificación serán los siguientes: el 
grado de adquisición del 40% de los contenidos conceptuales, el 40% referido a los contenidos 
procedimentales y el 20% de los actitudinales. 

Se prestará especial atención a la corrección ortográfica en palabras de uso frecuente , de tal 
modo que la escritura incorrecta de más  cinco grafías en ese tipo de palabras conllevará la 
calificación negativa del examen. Por otro lado, para poder aprobar la asignatura los alumnos 
demostrarán haber leído los libros propuestos por el Departamento.  

 En cuanto a los criterios de promoción, se tendrá en cuenta fundamentalmente el grado de 
adquisición de los contenidos mínimos que se indican a continuación: 

 
1.- Reconocer los principales rasgos distintivos de la lengua oral y escrita. 
2.-.Comprender textos orales y escritos de cierta complejidad, sabiendo extraer las ideas 

principales y las secundarias. 
3.- Expresar las ideas oralmente y por escrito con coherencia y corrección. 
4.- Resumir, esquematizar y determinar el tema en distintos tipos de textos. 
5.- Utilizar con corrección las reglas de ortografía: separación de palabras, usos de las 

mayúsculas, acentuación y puntuación. 
6.- Utilizar con corrección las estructuras sintácticas de la lengua española. 
7.- Distinguir los principales componente se la oración compuesta y utilizarlos con 

corrección. 
8.- Reconocer distintos campos semánticos. utilizar correctamente el léxico. 
9.- Conocer las características del español actual (préstamos y neologismos). 
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10- Localizar  las variedades dialectales del español y conocer algunos rasgos diferenciadores, 
así como conocer las otras lenguas que se hablan en España.  

11.- Reconocer y utilizar mecanismos de coherencia, cohesión y los principios de la 
adecuación en los textos. 

12.- Reconocer las características de los géneros de opinión y de los mensajes publicitarios en 
la prensa escrita. 

13.- Distinguir  y utilizar formas expositivas y argumentativas: instancia, reclamación, correo 
electrónico… 

14.- Distinguir las principales variedades internas de la lengua: sociales, dialectales y 
situacionales. 

15.- Conocer las características fundamentales del lenguaje literario: Géneros literarios y 
recursos estilísticos. 

16.- Conocer las características básicas de las corrientes literarias, su localización y autores 
más representativos de los siglos  XVII, XVIII, XIX y XX. 

17.- Mostrar interés y progresión en la realización de los comentarios de textos literarios y en 
todas las demás actividades que se propongan. 

18- Leer los textos propuestos en clase demostrando la comprensión suficiente: 
acontecimientos principales, temas y personajes más importantes, relación con el contexto 
histórico y literario etc. 

19.- Demostrar haber leído completamente cada una de las obras de lectura obligatoria 
propuestas por este  Departamento. 

20.- En la calificación de los exámenes se tendrá en cuenta la presentación adecuada de los 
ejercicios, la corrección ortográfica, así como la corrección en la expresión (semántica y 
sintáctica). 

21.- Mostrar una conducta correcta, solidaria y participativa. Cuidar el medio ambiente: aula 
instituto... 

22.- Mostrar actitud tolerante con las ideas ajenas. 
 

MATERIALES 

 
 -Libro de Texto de editorial Santillana de 4º de E.S.O., citado anteriormente. 
      -Textos fotocopiados de distinta naturaleza para ser trabajados en clase. 
      -Versiones teatrales y cinematográficas de las lecturas propuestas o de otras obras      

representativas. 
 -Libros de lectura obligatoria: 
     
   G. A. Bécquer, Leyendas y rimas 
   Ángel Saavedra. Don Álvaro o la fuerza del sino 
   B. Pérez Galdós, Tormento 
   P. Baroja, Zalacaín el aventurero 
   M. Vargas Llosa, Los cachorros  
                              Ruiz Zafón, Las luces de septiembre, editorial Planeta. 
      La precedente lista de obras de lectura podrá ser modificada por cada profesor de acuerdo 

con razones pedagógicas.   
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LOS TEMAS TRANSVERSALES 

 
 Uno de los grandes ejes de la Ley Orgánica 2/2006 de tres de mayo (LOE) es la formación 

de ciudadanos conscientes y comprometidos con los valores democráticos y cívicos. Este aspecto 
queda recogido en la competencia social y ciudadana que permite vivir en sociedad, comprender 
la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad 
cada vez más plural. Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las personas 
para convivir en sociedad, relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar los 
conflictos. 

 Desde el área de Lengua Castellana y Literatura se contribuirá a la adquisición de dicha 
competencia a través de: 

 -Análisis reflexivo y crítico de textos de diferente procedencia que traten temas 
relacionados con la paz, la discriminación, la convivencia, la tolerancia, el consumo, la 
solidaridad… 

 -Respeto a las personas que forman la comunidad escolar. 
 -Uso de las fórmulas de tratamiento y cortesía adecuadas a cada situación comunicativa. 
 -Debates en los que se respeten el turno de intervención y las opiniones de los demás. 
 -Utilización del léxico adecuado a cada situación comunicativa. 
 -Control del lenguaje corporal. 
 -Respeto al medio físico y a los materiales empleado. 
 

LA EVALUACIÓN EN LOS CURSOS DE ESO 
 

EVALUACIÓN CONTINUA Y FORMATIVA 

 
 Se valorará todo el proceso formativo en su conjunto y tendrá como objeto determinar el 

grado de consecución de los objetivos específicos de las distintas unidades programadas. 
La evaluación se basará en la observación sistemática de la actividad del alumno referida a 

los siguientes aspectos: 
1) Intervenciones orales. 

 Se valorarán el interés por expresar la propia opinión, el respeto a las opiniones de los 
compañeros, la actitud crítica ante los problemas planteados, la facilidad de expresión, la riqueza 
de vocabulario, la capacidad de relacionar unos conceptos con otros, la originalidad y creatividad, 
la coherencia en la expresión de las ideas y la elaboración de guiones previos. 

 2) Trabajos escritos. 
 - El cuaderno de clase: Se valorará el trabajo continuo y además se tendrá en cuenta la 

presentación, la corrección, la ortografía y puntuación adecuadas, etc. 
 - Comentario de textos: Se valorarán las siguientes capacidades: 
- determinar el tema 
- señalar la estructura del texto 
- relación del texto con el contexto sociocultural 
- reconocer los recursos expresivos 
     También se valorarán la forma de expresión y la corrección ortográfica: con cinco o más 

faltas de ortografía el profesor podrá suspender el examen del alumno. 
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 - Análisis de textos: Se valorarán los siguientes  aspectos: 
 - La lectura de todos los textos propuestos. 
 - La comprensión del vocabulario. 
 - El análisis correcto del fondo y la forma.   

- La propia valoración crítica y razonada y la variedad   de relaciones que el alumno 
sea capaz de establecer. 

 - La capacidad de análisis y síntesis. 
 - El gusto por la lectura y el hábito lector. 
 
 3) Actividades de investigación. Se valorarán los   siguientes aspectos: 
 - La actitud de interés y curiosidad. 
 - La elaboración de estrategias propias de aprendizaje. 
 - La variedad de fuentes utilizadas. 
 - La ordenación adecuada del tiempo. 
 - El cumplimiento de los plazos en la entrega del   trabajo. 
 - La capacidad de análisis y síntesis. 
 - La originalidad y creatividad del trabajo. 
 - La variedad de relaciones que el alumno sea capaz de    establecer. 
 
 4) Actividades de creación. Se valorarán: 
 - El interés y la curiosidad. 
 - La originalidad y creatividad. 
 - La adecuación al género o forma literaria propuestos. 
 - La organización del trabajo y del tiempo. 
 - La utilización adecuada del vocabulario. 
 - La corrección expresiva y ortográfica. 
 - La utilización correcta de los varios registros del  lenguaje. 
  
 5) Trabajos en grupo. Se valorará: 
 - El resultado final del trabajo. 
 - El reparto equitativo del trabajo. 
 - La organización del tiempo. 
 - La variedad de estrategias de aprendizaje propias. 
  
 6) Lectura completa de los libros propuestos para cada curso y que se indican en la 

programación de cada curso. Es condición imprescindible para poder aprobar en los cursos 
del Segundo ciclo de la ESO demostrar haber leído completamente cada una de las obras de 
lectura obligatoria propuestas por este Departamento o por cada profesor si él incluyera 
cambios respecto a las que figuran en esta programación. 

 

SISTEMAS DE RECUPERACIÓN 

 
 A medida que el profesor realiza la evaluación continua, irá proponiendo las distintas 

actividades de recuperación para aquellos alumnos que presenten dificultades: 
  -Repetición de trabajos que estén deficientemente realizados, introduciendo las correcciones 

oportunas con la orientación del profesor que en todo momento debe informar al alumno de sus 
posibilidades de recuperación. 
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  - Ejercicios de refuerzo de aquellos aspectos que se consideren necesarios: ejercicios 
especiales de vocabulario, de ortografía, de comentario de texto, etc. 

  - Repetición de pruebas de adquisición de conceptos. 
  - Ejercicios que favorezcan un cambio en las técnicas de estudio. 
  - Se propondrá, como último recurso, la realización de una prueba de suficiencia, en 

aquellos casos en los que se considere necesario. 
 
 Estas actividades de recuperación estarán orientadas en todo caso a fomentar los aspectos 

positivos del alumno y a informarle de sus capacidades y limitaciones, así como de sus progresos, 
favoreciendo su autoestima y la adopción de una postura crítica y reflexiva que le ayude a superar 
sus dificultades. 
 

EVALUACIÓN FINAL SUMATIVA 

  
 Además de todas las valoraciones que se han realizado en la evaluación formativa, parece 

conveniente llevar a cabo una prueba final de comprobación del grado de adquisición de 
conceptos al finalizar cada bloque al menos en algunos casos concretos. 
 

ACTIVIDAD EVALUATIVA DEL ALUMNO: AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN, Y 
EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
 El alumno tomará parte activa en su propia evaluación, en la de sus compañeros y valorará 

también las actividades propuestas por el profesor. A su vez, el profesor tendrá en cuenta las 
aportaciones de los alumnos para sucesivas modificaciones de la programación. 
           

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS 

 
 A través de todo el proceso de evaluación anteriormente expuesto, el profesor estará en 

condiciones de emitir un juicio crítico sobre su propia actuación y la validez del proceso de 
enseñanza aprendizaje tal como lo ha llevado a cabo. 

 Podrá apreciar la eficacia de los materiales y actividades, las dificultades que puedan 
surgir en la realización de las mismas dentro y fuera del aula, la adecuación del tiempo previsto 
para cada actividad, las disponibilidades de espacio, la metodología seguida, la adecuación de las 
actividades a los objetivos previstos, etc. 

 Esta información será un auxiliar muy valioso para establecer el desarrollo dinámico de la 
programación e introducir oportunamente las modificaciones correspondientes. 

METODOLOGÍA 

 
Teniendo en cuenta la necesidad de desarrollar la competencia en comunicación lingüística en 

la ESO y los objetivos de la etapa para el área de Lengua castellana y literatura, la metodología 
empleada debe basarse en el desarrollo efectivo y activo de la actividad lingüística oral y escrita 
tanto de producción como de recepción. Por otro lado, la enseñanza de esta materia requiere un 
tratamiento graduado, cíclico, práctico, progresivo e integrado de todos los bloques de contenido 
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del currículo. También es fundamental que el alumno participe activa y progresivamente en la 
construcción de su propio conocimiento. De esta forma, la motivación y los aprendizajes útiles y 
significativos se convierten en principios metodológicos básicos en el proceso de enseñanza 
aprendizaje 

 Teniendo en cuenta todo lo anterior, el profesor actuará como un facilitador del proceso 
de aprendizaje que tiene como protagonista al alumno. Por ello proponemos: 

 
1) Facilitar el aprendizaje significativo a través de: 
 a) La motivación positiva del alumno ante los conceptos   que debe aprender: 
 - Presentación de la utilidad de los conocimientos de cada Unidad Didáctica. 
 - Tratamiento de los contenidos intentando relacionarlos  con la experiencia vital del 

joven. 
 - Presencia de lo lúdico y creativo. 
 - Abundantes gráficos y grabados que amenizan la  presentación y aclaran conceptos. 
 - Elección de textos de acuerdo con los intereses y desarrollo de los adolescentes. 
 b) La activación de las ideas previas:  
 - Evaluación previa. 
 - Organización cíclica de los contenidos. 
 
2) Conseguir que los alumnos sean los verdaderos protagonistas de su proceso de aprendizaje: 
 a) Que aprendan a aprender: se insistirá en aquellos ejercicios que propicien una actitud 

activa ante el propio aprendizaje y se intentará que adquieran métodos de análisis científico. 
 b) Que desarrollen unos criterios propios y una actitud ética. 

RECURSOS MATERIALES 

 
 Se ha previsto la utilización de los siguientes materiales: 
 - Manuales de texto ya indicados. 
 - Libros de lectura obligatoria ya indicados en cada curso 
 - Selección de comentarios de texto. 
 - Esquemas y apuntes de clase elaborados por el profesor. 
 - Cuaderno de clase del alumno. 
 - Periódicos y revistas de actualidad. 
 - Recursos de la biblioteca del centro. 
 - Cuadernos de prácticas de ortografía de distintos niveles. 
 - Medios audiovisuales: proyector, vídeo, radio,  transparencias, presentaciones 

interactivas etc. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 La ESO se basa en los principios de comprensividad y diversidad; es decir, se debe 
conciliar la formación común ( que todos los alumnos consigan las competencias básicas y los 
objetivos de la etapa), obligatoria con la atención a las necesidades del alumno. Para lograrlo es 
fundamental ofrecer los recursos y medidas que sean necesarios para que su formación se ajuste a 
sus posibilidades, en unos casos porque son mayores que las del grupo de la clase, en otras 
porque muestra dificultades específicas de aprendizaje por incorporación tardía al sistema 
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educativo o por razones sociales, económicas, culturales, geográficas, étnicas o por condiciones 
personales. 

 Para responder adecuadamente a las necesidades educativas de los alumnos en el área de 
Lengua castellana y literatura, el centro ha organizado: 

 
 -Grupos de Educación Compensatoria en el primer ciclo de ESO 
 -La optativa Taller de Lengua castellana en los dos cursos del primer ciclo de ESO. 
 -Clases de pendientes para alumnos que han promocionado a 4º de ESO con la materia de 

3º suspendida. Orientación y control de los alumnos con la asignatura pendiente de 1º y de 2º en 
la propia clase. 

 -Participación en el Programa PROA para alumnos de 1º, 2º y 3º de ESO. 
 
 Además de estas medidas organizativas, el Departamento adoptará estrategias para 

atender adecuadamente el aprendizaje de los alumnos. Para lograrlo, se partirá de: 
  -el seguimiento personalizado de los alumnos para detectar sus necesidades 

educativas 
  -la determinación de los contenidos fundamentales, mínimos. 
Una vez realizados los puntos anteriores, se encomendará a los alumnos: 
  -la realización de tareas de ampliación y profundización para los alumnos con altas 

capacidades intelectuales 
  -la elaboración de esquemas, resúmenes 
  -la realización de ejercicios de distinto nivel de dificultad que sirvan de refuerzo 

de aquellos aspectos del currículo en los que muestra dificultad cada alumno: ortografía, 
comprensión lectora, expresión escrita, léxico, morfosintaxis. 

 

RECUPERACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES 

 
 Los profesores de segundo y  tercero de ESO serán los responsables de evaluar a los 

alumnos que no hayan aprobado la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 1º y 2º de 
ESO, respectivamente. 

 
 Para los alumnos de 4º de ESO con la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 3º 

de ESO, Jefatura de Estudios ha establecido una hora de refuerzo impartida por un profesor. La 
asistencia a dicha clase es obligatoria. Los alumnos realizarán tres pruebas escritas a lo largo del 
curso académico. La evaluación de estos alumnos la realizará el profesor de Lengua Castellana 
del grupo en que se encuentra matriculado el alumno, previa consulta al profesor que imparte la 
clase de refuerzo. 

PENDIENTES 3º ESO         CURSO 2009-2010           LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 
Desarrollo de los contenidos 
 
Primera evaluación 
* Estudio de la lengua (unidades 1 a 9) 
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        - Gramática y vocabulario 
        - Sintaxis de la oración simple 
* Literatura (unidades 7 a 9) 
        - La literatura y sus formas 
        - Literatura medieval 
        - Literatura prerrenacentista 
* Comunicación (unidades 1 a 4) 
        - La comunicación y los textos 
        - Tipos de escrito: narración, descripción y diálogo 
 
Segunda evaluación 
* Estudio de la lengua (unidades 10 a 12) 
        - La oración compuesta: coordinación y yuxtaposición 
* Literatura (unidades 10 y 11) 
        - Literatura renacentista 
        - Literatura barroca 
* Comunicación (unidades 5 y 6) 
        - Medios de comunicación 
 
Tercera evaluación 
* Estudio de la lengua (unidades 10 a 12) 
        - La oración compuesta: coordinación y yuxtaposición 
* Literatura (unidad 12) 
        - Literatura del siglo XVIII 
 
Obras de lectura obligatoria 
 
A. C. Doyle, El sabueso de los Baskerville, editorial Vicens Vives, Aula de literatura 
Don Juan Manuel, El conde Lucanor, editorial Vicens Vives, Clásicos adaptados 
Anónimo, El Lazarillo de Tormes, Vicens Vives, Clásicos adaptados 
 

Observaciones: 
* El libro de texto que se toma como punto de referencia en la numeración de las unidades es 

Lengua y literatura 3º ESO (Proyecto La casa del saber) de editorial Santillana. Dado que los 
alumnos con la materia pendiente no pueden disponer de él, se les entregará el primer día de clase 
un folleto con el desarrollo de los contenidos teóricos que se exigirán como respuesta a las 
preguntas más significativas. 

* La asistencia a clase es obligatoria. 
 
Criterios de calificación y promoción ( contenidos mínimos) 
 
Los decididos por el Departamento para el curso 3º de ESO, que se encuentran desarrollados 

en esta programación en el apartado correspondiente. 
 

FOMENTO DE LA LECTURA 
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 La lectura es una estrategia metodológica indispensable para el aprendizaje y capaz de 
organizar y fortalecer diferentes competencias cognitivas, sociales, afectivas y morales. La lectura 
es una actividad que amplía nuestros conocimientos, nos ayuda a conocer otros mundos, a los 
otros y a nosotros mismos, y nos hace vivir aventuras apasionantes. El aprendizaje de la lectura 
debe conseguir en primer lugar que los estudiantes comprendan el significado de un texto escrito; 
pero debe ir más allá y lograr que los alumnos disfruten y aprendan con cuentos, narraciones e 
historias. En el área de Lengua castellana y literatura se trabaja especialmente la lectura 
comprensiva, pero además, en esta etapa educativa, se pretende dotar al alumno de las 
habilidades y destrezas necesarias para leer de forma competente los textos literarios de nuestro 
ámbito cultural. Con el fin de favorecer el gusto por la lectura el Departamento de Lengua 
Castellana y literatura propone a los alumnos de ESO la lectura completa de libros 

 
 El Departamento ha seleccionado los libros que se  han citado en cada uno de los cursos 

 Los títulos de estas lecturas citadas en cada curso tienen un carácter orientativo y podrán 
ser modificadas por cada de uno de los profesores que imparten los cursos de E.S.O. en razón de 
diversos criterios (alumnos que repiten curso, participación de determinados grupos en programas 
de lectura planteados por diversas instituciones, editoriales, etc.) 

 Los profesores realizarán un seguimiento de estas lecturas u otras que ellos asignen con el fin 
de que los alumnos consigan los objetivos propuestos. 

 En la elección de los títulos se ha tratado de lograr un equilibrio entre autores clásicos 
(Ch. Dickens, Don Juan Manuel, El Lazarillo, Pío Baroja, Bécquer) y libros de temas y autores 
actuales. Estos últimos dominan en los dos primeros cursos de ESO, mientras que en 3º y 4º de 
ESO prevalecen los primeros. 

 
 Aparte de lo que acabamos de citar, otras medidas que el Departamento viene utilizando 

par fomentar la lectura están: 
 
 -Visita programada a la biblioteca del centro con los alumnos de 1º de ESO en el primer 

mes de curso. 
 -Dar a conocer a los alumnos de ESO los fondos de literatura juvenil de que dispone la 

biblioteca del centro. 
 -Lectura de libros en clase en el primer ciclo de ESO  
 -Teatro leído 
 -Exposiciones orales en clase sobre libros cuya lectura haya resultado interesante a los 

alumnos 
 -Rincón literario en todas las aulas de ESO , donde los alumnos cuelgan noticias literarias, 

poemas, canciones y sus propias producciones. 
 -Recordar la efemérides literarias y las concesiones de premios literarios 
 -Análisis y estudio literario de letras de canciones actuales escritas en español o en otras 

lenguas 
 -Viajes literarios a lugares relacionados con autores  u obras: Burgos, Soria… 
 -Estudio comparativo de obras literarias y películas 
 -Celebración del Día del libro 
 -Participación en concursos literarios y publicación en la revista del centro de los trabajos 

de creación. 
 
Resulta muy complicado señala con precisión el tiempo dedicado a la lectura en una materia 

como Lengua castellana y literatura en la que de modo continuo se leen textos, se valoran, se 
analizan…No obstante indicaremos como tiempo mínimo una hora lectiva semanal.  
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PROGRAMACIÓN DE BACHILLERATO 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
            La formación lingüística y literaria en el Bachillerato es continuación de la que se ha 

adquirido en la ESO y, además, tiene unas finalidades específicas propias de una etapa  en la que 
adquiere especial importancia el inicio de la formación científica, y en la que los alumnos deben 
alcanzar una madurez intelectual y humana, a la par que unos conocimientos y habilidades, que 
les permitan  incorporarse a la educación superior. 

            Así pues, el objetivo de esta materia es ante todo el desarrollo de las capacidades 
necesarias para intervenir en la interacción verbal en los diferentes ámbitos sociales. Estas 
habilidades se refieren a las normas sociales que rigen los intercambios comunicativos, a las 
convenciones que presentan los diferentes géneros textuales, a los procedimientos que aseguran 
la coherencia y la cohesión, a las normas ortográficas, etc.. 

            En el Bachillerato se deben trabajar todo tipo de discursos, pero se debe conceder 
atención especial a los científico-técnicos, los literarios y los periodísticos.  

 El aprendizaje de la Lengua en el Bachillerato se centrará en el desarrollo de las 
actividades y destrezas discursivas. Es decir, el trabajo sobre procedimientos debe articular el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La reflexión sobre los ámbitos de uso permitirá 
consolidarlos aprendizajes realizados en la etapa anterior. Por otra parte, las actividades de 
comprensión y expresión, tanto oral como escrita, y la reflexión sobre las mismas deben alcanzar 
un cierto nivel de rigor y profundidad, con objeto de lograr una autonomía en la propia expresión 
y en la interpretación crítica de los discursos que se reciben. 
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             El currículo se organiza en tres bloques de contenidos: La variedad de los discursos y 
tratamiento de la información, El discurso literario y Conocimiento de la lengua . Esta 
organización de los contenidos no persigue establecer el orden y la organización de las 
actividades de aprendizaje en el aula. Se trata, pues, de una separación conceptual que no debe 
ocultar la interconexión que existe entre ellos. 

 
 Por tanto, el estudio de la Lengua y la Literatura en el Bachillerato debe procurar 

profundizar en los contenidos de la etapa anterior y así dotar al alumno de una mayor capacidad 
para conocer discursos ajenos, formalizar y enriquecer el propio, elevar el nivel de conocimientos 
y la capacidad de reflexión crítica. En suma, completar el proceso de formación cultural que les 
prepare para la vida social adulta y para la realización de estudios superiores.. 
 

OBJETIVOS GENERALES DEL BACHILLERATO 

 
(Decreto 45/2008 del 27 de junio, por el que se establece el currículo de Bachillerato de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 
B.O.R., 3 de julio de 2008) 
 
1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y 

cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los 
medios de comunicación. 

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a 
las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, 
especialmente en el ámbito académico. 

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la 
comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis 
de la realidad y la organización racional de la acción. 

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, 
utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. 

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos 
en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y a 
corrección de las propias correcciones. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y el desarrollo 
histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial 
atención al español de América y a las hablas de la Rioja, favoreciendo una valoración positiva 
de la variedad lingüística y cultural. 

7. Analizar los diversos usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos que suponen 
juicios de valor y prejuicios. 

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua 
castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de 
enriquecimiento personal. 

9. Conocer las características generales de los periodos de la Literatura en lengua castellana, 
así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de La 
Rioja, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. 

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, 
apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. 
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PRIMERO DE BACHILLERATO  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 
1. Diferenciar los diversos tipos de textos, tanto orales como escritos, en función de la 

situación comunicativa (registros y adecuación). 
2. Reconocer el tema o idea central, los subtemas, la estructura y las características 

lingüísticas de los textos de carácter expositivo y argumentativo del ámbito académico. 
3. Componer textos expositivos y argumentativos, orales y escritos, respetando las 

convenciones de la situación comunicativa y los cánones genéricos. 
4. Saber manejar los procedimientos para obtener información a partir de fuentes escritas y 

digitales (bibliotecas, hemerotecas, Internet …). 
5. Presentar con limpieza y corrección gramatical los trabajos escritos. 
6. Conocer y valorar positivamente la realidad plurilingüe de España y los orígenes 

históricos de esa realidad. Conocer algunas pecualiaridades dialectales de La Rioja. 
7. Reconocer las categorías gramaticales o clases de palabras. 
8. Enriquecer el léxico mediante el estudio de prefijos y sufijos de origen greco-latino, y 

otros mecanismos de formación de palabras. 
9. Saber analizar la estructura de los diferentes tipos de oraciones simples y compuestas 

(coordinadas y subordinadas). 
10. Identificar y valorar las relaciones lógico-semánticas propias de la coherencia textual y los 

diversos mecanismos de cohesión (repetición, sustitución, conexión) que aseguran la 
unidad del texto. 

11. Valorar la importancia comunicativa de la adecuación y reconocer las características de 
los diferentes registros y niveles socioculturales de la lengua. 

12. Respetar las convenciones ortográficas y corregir errores expresivos de carácter fonético, 
morfosintáctico y semántico. 

13. Conocer las características generales de los contextos históricos en que se desarrolla la 
literatura castellana desde la Edad Media hasta el siglo XVIII inclusive, así como los 
autores y obras más significativos de estas épocas. 

14. Desarrollar la técnica del comentario de textos literarios y saber reconocer en ellos los 
rasgos más relevantes de la época o corriente literaria y del autor. 

15. Leer y analizar fragmentos y obras completas de autores pertenecientes a estas épocas. 
16. Consolidar la autonomía lectora y apreciar la literatura como expresión de la cultura. 
17. Participar en clase y expresar opiniones personales sobre los textos propuestos. 

 

 CONTENIDOS  

 
      (Decreto 45/2008 del 27 de junio, por el que se establece el currículo del Bachillerato en 

la Comunidad de La Rioja, BOR, 3 de julio de 2008) 
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Bloque 1: La variedad de los discursos y el tratamiento de la información 

- Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la 
determinación de la variedad de los discursos. 

- Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de 
acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de 
comunicación. 

- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo 
y argumentativo, procedentes del ámbito académico. 

- Composición de textos de textos expositivos, orales y escritos propios del ámbito 
académico, a partir de modelos, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando 
adecuadamente los esquemas textuales. 

- Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la 
información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales (medios 
audiovisuales, enciclopedias, CD-rom, Internet, bibliotecas, hemerotecas, etc), para la 
comprensión y producción de textos. 

- Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, 
y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas 
virtuales. 

 

Bloque 2 : El discurso literario 

- Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de de 
creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social. 

- La literatura en la Edad Media: contexto histórico. Gonzalo de Berceo. 
- La lírica culta y tradicional. La lírica mística de Ibn Arabí. 
- Lectura y análisis de poemas representativos de la lírica medieval reconociendo las formas 

literarias características. 
- La Épica medieval. Lectura y comentario de algunos fragmentos del Poema de Mío Cid y de 

otras obras literarias de la épica medieval europea analizando las semejanzas y diferencias entre 
las distintas obras y su repercusión posterior. 

- El Romancero. 
- La prosa medieval. Alfonso X el Sabio. Don Juan Manuel. Lectura y comentario de algunos 

cuentos de El conde Lucanor. 
- Jorge Manrique y Las Coplas. Lectura y comentario de una selección de coplas tomando 

conciencia de la recurrencia de ciertos temas y de su evolución en la historia literaria. 
- Transición al Renacimiento. Lectura y análisis de algunas escenas de La Celestina. 
- Orígenes del teatro de la Edad Media. Lectura de algunos fragmentos de las obras más 

representativas del género en lengua castellana o en otras lenguas. 
- La literatura de los siglos XVI y XVII. El Renacimiento y el Barroco. Contexto socio-

histórico. 
- La renovación de la lírica: temas y estructuras. El petrarquismo. 
- Lectura y análisis de poemas de Garcilazo de la Vega y de la literatura renacentista europea 

reconociendo la constancia de ciertos temas y su influencia en siglos posteriores. 
- La Ascética y la Mística. Lectura y análisis de poemas representativos. 
- Culteranismo y Conceptismo. Lectura y análisis de poemas representativos de ambas 

tendencias comparándolos con poemas de temática similar para advertir las recurrencias. 
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- Modelos narrativos. Tipología de la novela. A novela picaresca. Lectura y comentario de 
algunos tratados de El Lazarillo de Tormes. 

- Miguel de Cervantes y la novela moderna. Lectura de textos. Análisis de capítulos 
representativos de Don Quijote de la Mancha, Novelas Ejemplares y El Buscón. 

- El teatro clásico español y Lope de Vega: características, significado histórico e influencia 
posterior. Panorámica de los teatros nacionales europeos. 

- Lectura y comentario de algunas escenas de Lope de Vega y Calderón de la Barca. 
- El siglo XVIII. La Ilustración y el Neoclasicismo. Contexto socio-histórico. 
- La constitución de un teatro realista y costumbrista en el siglo XVIII. Lectura y comentario 

de escenas de El sí de las niñas, de Leandro Fernández Moratín. 
- El ensayo: orígenes del periodismo y del ensayo en el siglo XVIII. Lectura y análisis de 

textos de José Cadalso y Jovellanos. 
- Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y 

comentados. 
- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, teatrales y 

ensayísticas de diferentes épocas de las lenguas constitucionales y de las literaturas extranjeras. 
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de 

conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 
 

Bloque 3: Conocimiento de la lengua 

- Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales como 
procedimiento de cohesión del texto con especial atención a la valoración y al uso de las formas 
verbales. 

- Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de carácter formal (composición, 
derivación, parasíntesis y acrónimos) como formas de creación de palabras. 

- Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas entre las palabras en relación con la 
coherencia de los textos y de su adecuación al contexto, con especial atención a los contextos 
académicos y sociales. 

- Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica (significados verbales y 
argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración. 

- Unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto de reconocer y utilizar distintas 
posibilidades de realización en diferentes contextos lingüísticos y de comunicación. 

- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales (categorías gramaticales I), 
ortográficas (consolidación de la ortografía) y tipográficas, apreciando su valor social. 

- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del 
discurso de otros en los propios. 

- Reconocimiento de los rasgos configuradotes del sistema fonológico de la lengua castellana 
en relación  con otras lenguas, con las variedades sincrónicas y con las convenciones ortográficas. 

- Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos registros y usos sociales y 
valoración de la necesidad de una norma. 

- Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de sus causas históricas, de las 
situaciones de bilingüismo y diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diversidad y 
convivencia de lenguas y culturas. 

- Conocimiento del español: las hablas de la Rioja. 
- Aplicación reflexiva de las estrategias de autocorrección y autoevaluación para progresar en 

aprendizaje autónomo de la lengua. 
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UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
Lengua Castellana y Literatura [1]  
de José Manuel Blecua, Pilar Navarro, María José Valls y Paz  Villar 
Editorial SM. 
Madrid  2008 
 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 
  El libro de texto citado se articula en veinte unidades  didácticas, diez dedicadas a la 

variedad de los discursos y al conocimiento de la lengua y otras diez que desarrollan los 
contenidos de historia de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.  Algunos 
miembros del Departamento prefieren  impartir esta asignatura agrupando por una parte los temas 
de literatura, y por otra, los de lengua y comunicación. Otros optan por conjugar ambos a lo largo 
del curso. Existen razones pedagógicas para ambos criterios, por lo que parece adecuado que cada 
profesor ordene las actividades como le parezca más procedente. No obstante, a título orientativo, 
teniendo en cuenta  el número de horas lectivas, podemos establecer la siguiente distribución: 

Primer trimestre: unidades 1, 2, 3, 4, 11,12,13 y 14. 
Segundo trimestre: unidades 5, 6, 7, 15, 16 y 17. 
Tercer trimestre: unidades 8, 9, 10, 18, 19 y 20. 

  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
(Decreto 45/2008 de 27 de junio de 2008 de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
B.O.R. de 3 de julio del  2008) 
 
1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, de ámbitos de usos diversos, en 

relación con los factores de la situación comunicativa (tema y contexto social, propósito, relación 
entre el emisor y el destinatario, canal utilizado, el esquema textual y el registro) poniendo de 
relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su 
registro y valorando su adecuación al contexto. 

2- Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos 
ámbitos de uso, con especial atención  a los expositivos y argumentativos de los ámbitos 
periodístico y académico, y resumirlos de modo que recojan las ideas que los articulan. (Se 
evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones 
que se repiten en el texto; asimismo se evaluará la capacidad de reconocer, con ayuda de los 
conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de un texto, de representar 
gráficamente tales relaciones mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el texto 
siguiendo el esquema previamente elaborado). 

3- Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de 
actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de la 
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tecnología de la información, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas 
opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se aducen, valorándose 
aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la 
estructuración del contenido y a elección del registro apropiado. 

4- Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o 
relacionados con la actividad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y 
tratamiento de la información para seleccionar los datos pertinentes en relación con un 
determinado propósito comunicativo, organizar esta información y reutilizarla en a elaboración 
de un texto expositivo o argumentativo coherente, cohesionado y con un uso del registro 
adecuado. (Se valorará también el uso apropiado de procedimientos de citación, notas a pie de 
página, comillas, etc. y uso de la bibliografía consultada). 

5- Valorar y conocer la evolución histórica de las formas literarias en la Edad media, y en los 
siglos XVI, XVII y XVIII. atendiendo al marco histórico y cultural, a su relación con los autores y 
obras más destacados y favoreciendo la adquisición del hábito de la lectura como fuente de 
enriquecimiento personal. 

6- Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas 
épocas literarias en relación con otras obras de la época o del propio autor, señalando la presencia 
de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, y utilizando los 
conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación). 

7- Realizar trabajos críticos de interpretación y valoración de obras significativas de la Edad 
Media y de los siglos XVI, XVII y XVIII, leídas en su integridad, en relación con su  contexto 
histórico y literario, obteniendo la información necesaria de las fuentes de información 
bibliográfica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación. 

8- Utilizar sistemáticamente  los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y 
el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y en la revisión de los 
propios, empleando la terminología adecuada, usando correctamente las convenciones 
ortográficas, y prestando especial atención a los diversos factores de la situación comunicativa, el 
registro, el papel de los tiempos verbales como procedimientos de cohesión y el uso de los 
tiempos y modos verbales y las perífrasis. 

9- Reconocer la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de 
unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del contexto y de las 
intenciones del emisor. 

10- Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus 
grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales 
y escritas, con especial atención a las hablas de la Rioja, comprobando que se conocen las 
situaciones de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de 
la convivencia de lenguas tanto como de la necesidad de unas variedades estándar (o norma) en 
los usos formales. 
  

CONTENIDOS MÍNIMOS 

1.- Reconocer la intención comunicativa e identificar las funciones del lenguaje  en distintos 
tipos de textos propuestos. 

2.- Diferenciar distintos tipos de signos y conocer las características del signo lingüístico. 
3.- Conocer la doble articulación del lenguaje. 
4.- Distinguir las diferentes unidades de la lengua ( sonido, fonema, monemas, palabra…) , 

sus combinaciones y la relación entre ellas y el significado. 
5.- Conocer los componentes básicos del léxico español 
6.- Reconocer la estructura de las palabras del español y su clasificación morfológica. 
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7.- Diferenciar los principales conceptos léxico-semánticos: familia léxica, monosemia,  
polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia y campo semántico. 

8.- Diferenciar oración y enunciado y analizar sintácticamente oraciones simples y 
compuestas. 

9.- Conocer las variedades  sociales y de estilo de la lengua así como la realidad plurilingüe y 
dialectal de España. 

10- Valorar la trascendencia de las propiedades del texto (coherencia, cohesión, adecuación) y 
saber identificar los mecanismos lógico-semánticos, lingüísticos y situacionales que los 
fundamentan. 

11.- Resumir oralmente y por escrito distintos tipos de texto, determinar las ideas principales 
y secundarias y reconocer su estructura. 

12.- Identificar las distintas formas de elocución (narración, descripción, exposición, 
argumentación y diálogo), analizar sus características lingüísticas y crear textos de la misma 
tipología. 

13.- Reconocer las características de los textos literarios, los temas principales, su estructura y 
los recursos retóricos y métricos más relevantes empleados en ellos. 

15.- Comentar adecuadamente textos literarios, indicando el género, la estructura métrica y 
reconociendo los principales rasgos estilísticos. 

16.- Conocer los movimientos literarios y los autores más representativos de las literaturas 
española y europea desde la Edad Media hasta el siglo XVIII inclusive. 

17.- Demostrar haber leído las obras literarias  que se citan más adelante. 
18.- Respetar las convenciones ortográficas y gramaticales y presentar los ejercicios escritos 

con pulcritud. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 
 Los criterios de calificación y promoción establecidos por el Departamento son los 

siguientes: 
 -Demostrar haber adquirido los contenidos mínimos mediante la superación de las 

pruebas parciales de cada trimestre o de la prueba final global para aquellos que no hayan 
superado las pruebas parciales. 

 -Obtener calificación positiva en cada uno de los apartados de Comentario de Texto, 
Teoría de la Lengua, Teoría de la literatura. 

 -Demostrar haber leído totalmente los libros propuestos. 
 -Mostrar corrección ortográfica  no cometiendo más de tres faltas de ortografía en 

palabras de uso frecuente. 
 

RECURSOS MATERIALES Y LECTURAS 

 
 El libro de texto utilizado será el ya citado de la editorial SM. 

Para este curso los libros de lectura obligatoria son: 
 Jorge Manrique, Coplas a la muerte de su padre. 

 Antología de la poesía de los siglos de Oro. Ed. Cátedra. (De esta antología se estudiarán 
los siguientes autores: Garcilaso, Fray Luis, San Juan de la Cruz, Lope de Vega, Quevedo 
y Góngora.) 

 M. de Cervantes,  Don Quijote de La Mancha.  
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      P. Calderón de la Barca, La vida es sueño.  
 Si el desarrollo del programa lo permitiera, se propondrá la lectura de una obra de 

Shakespeare, Otelo,  El rey Lear, o Romeo y Julieta.    
 

Para los cursos de 1º de Bachillerato de las enseñanzas de Nocturno y Distancia, se 
realizarán las siguientes lecturas obligatorias: 

 -Antología de la poesía de los siglos de Oro, Ed. Cátedra. 
 -Miguel de Cervantes, Don Quijote de la Mancha. 
 -W. Shakespeare, El rey Lear, Romeo y Julieta, o bien Otelo. 
 
En lo que respecta a Don Quijote de la Mancha, es necesario indicar que cada una de sus 

partes se leerá en el primer y segundo trimestre respectivamente. 

SEGUNDO DE BACHILLERATO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

BLOQUE 1: La variedad de los discursos y el tratamiento de la información 

1.- Reconocer las características de la estructura de un texto con sus mecanismos de 
coherencia y cohesión textual, valorando además el contexto al que debe adecuarse. 

2.- Conocer las variantes socioculturales y los registros idiomáticos, así como las diferencias 
entre la lengua oral y la lengua escrita. 

3.- Analizar  textos periodísticos, humanísticos y literarios reconociendo las características 
lingüísticas y estilísticas propias de estos textos. 

 

BLOQUE 2: El discurso literario 

1.- Conocer las características de los periodos literarios y sus autores españoles desde el Siglo 
XIX hasta la actualidad, y la narrativa hispanoamericana del siglo XX. 

2.- Analizar con corrección textos literarios, fragmentos u obras completas, de autores 
pertenecientes al siglo XIX y XX. 

 

BLOQUE 3: Estudio de la lengua 

1.- Analizar textos complejos sabiendo ver en ellos la estructura gramatical y los mecanismos 
de conexión utilizados en su composición. 

2.- Analizar el valor estilísticos de las categorías gramaticales. 
3.- Enriquecimiento del léxico sustituyendo palabras baúl o expresiones hechas por otras más 

precisas y estudiando el valor de los afijos grecolatinos en la composición de nuevas palabras. 
También ampliación del vocabulario mediante la adquisición de extranjerismos necesarios y 
acrónimos. 

4.- Uso correcto de la lengua desde el punto de vista gramatical y léxico, así como corrección 
ortográfica y en los signos de puntuación. 
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CONTENIDOS  

 

Bloque 1: La variedad de los discursos y el tratamiento de la información 

 
- Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo 
con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de 
comunicación.  
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos periodísticos y 
publicitarios.  
- Composición de textos periodísticos, tomando como modelo los textos analizados.  
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos científicos, jurídicos, 
humanísticos y literarios.  
- Composición de textos científicos, jurídicos, humanísticos y literarios, tomando como modelo 
los textos analizados.  
- Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la 
información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales (medios 
audiovisuales, enciclopedias, CD rom, Internet, bibliotecas, hemerotecas, etc.), para la 
comprensión y producción de textos.  
- Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y 
aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  
- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.  

 
Bloque 2. El discurso literario 

 
- Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación 
y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social.  
- La literatura en el siglo XIX. El Romanticismo. Contexto socio histórico.  
- Innovaciones de la lírica romántica. Lectura y análisis de diferentes textos de Gustavo Adolfo 
Bécquer, José de Espronceda y Rosalía de Castro reconociendo las formas poéticas características 
del movimiento romántico.  
- Del Romanticismo al Simbolismo. Evolución.  
- El desarrollo de la novela realista y naturalista en el siglo XIX y su evolución hacia los nuevos 
modelos narrativos en el s. XX. Análisis de textos de Benito Pérez Galdós, Leopoldo Alas Clarín 
y Emilia Pardo Bazán. Lectura de algunos fragmentos de autores europeos.  
- El teatro romántico. Lectura y comentario de algunas escenas de una obra del Duque de Rivas, 
Antonio García Gutiérrez o José Zorrilla.  
- Periodismo y ensayo en el s.XIX. Lectura y análisis de un artículo de Mariano José de Larra.  
- La literatura en el siglo XX. Contexto socio histórico. Las vanguardias literarias.  
- Modernismo y 98 como tendencias literarias. Lectura de fragmentos representativos de los 
autores más característicos de ambos movimientos.  
- La lírica en el siglo XX. Análisis y comentario de poemas de Antonio Machado, de Juan Ramón 
Jiménez y de un poeta de la generación del 27.  
- Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia de la poesía 
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hispanoamericana.  
- La narrativa en el siglo XX. Tendencias innovadoras. Lectura y comentario de textos de Miguel 
de Unamuno, Pío Baroja, Ramón Mª del Valle-Inclán y José Martínez Ruiz "Azorín".  
- Nuevos modelos narrativos. La novela y el cuento latinoamericanos en la 2ª mitad del siglo XX. 
Lectura de fragmentos representativos de los nuevos modelos narrativos reconociendo las 
innovaciones estilísticas y su posterior influencia.  
- Tradición y renovación en el teatro del siglo XX. Valle-Inclán, Federico García Lorca y Antonio 
Buero Vallejo. Tendencias actuales del teatro. Análisis de algunas escenas representativas del 
teatro de la época.  
- La evolución del ensayo a lo largo del siglo XX.  
- Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y 
comentados.  
- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, teatrales y 
ensayísticas de diferentes épocas de las lenguas constitucionales y de las literaturas extranjeras.  
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.  

 
Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

 
- Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos de habla e 
interpretación del significado contextual de las modalidades de la oración.  
- Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la 
objetividad y de sus formas de expresión en los textos.  
- Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones 
conjuntivas, prepositivas o adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedimientos 
anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.  
- Reconocimiento y análisis de las relaciones y cambios semánticos entre palabras. Asociaciones 
léxicas.  
- Técnicas de comentario textual: teoría y práctica.  
- Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las palabras.  
- Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos.  
Unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto de reconocer y utilizar distintas 
posibilidades de realización en diferentes contextos lingüísticos y de comunicación (II). La 
subordinación y sus tipos.  
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales (categorías gramaticales II), 
ortográficas (las incorrecciones y su enmienda) y tipográficas, apreciando su valor social.  
- Conocimiento de los rasgos más característicos del español de América y de sus variedades y 
valoración positiva de esa variedad y de la necesidad de una norma pan hispánica.  
- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el 
aprendizaje autónomo de la lengua. 
 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 
Se expone a continuación el programa de unidades didácticas establecido en el ámbito de la 

coordinación de las Pruebas de Acceso a la Universidad. Dada la complejidad del ejercicio de 
selectividad y la escasez de tiempo para su desarrollo, conviene que los profesores sigan muy de 
cerca este programa y las recomendaciones emanadas de la citada coordinación. 
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A. LENGUA CASTELLANA  

 

1. LENGUA Y SOCIEDAD 
-Origen y desarrollo de la lengua española.  
-Variedades del español. El español de América.  
-Características lingüísticas del español actual.  
-Las lenguas constitucionales. El bilingüismo.  
 

2. EL TEXTO 
-Concepto y propiedades. 

      -Mecanismos de coherencia y cohesión: los marcadores y conectores.  
 

3. TEXTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
-Concepto.  

       -Formas de elocución y estructura. -Rasgos lingüísticos: los tecnicismos 
 

4. TEXTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS 
-Concepto.  
-Tipos de textos.  
-Rasgos lingüísticos: los tecnicismos.  
 

5. TEXTOS HUMANÍSTICOS 
-Concepto.  
-Formas de elocución y estructura.  
-Rasgos lingüísticos y estilísticos.  
-El ensayo. Concepto y orígenes.  
 

6. TEXTOS PERIODÍSTICOS  
-Concepto.  
-Géneros periodísticos.  
-Formas de elocución y estructura  
-Rasgos lingüísticos y estilísticos  
 

7. TEXTOS PUBLICITARIOS 
-Concepto de publicidad.  
-Lenguaje verbal e icónico en los textos publicitarios.  
-Recursos lingüísticos y estilísticos de los textos publicitarios.  
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8. LOS TEXTOS LITERARIOS  
-La comunicación literaria.  
-Características del lenguaje literario.  
 

9. LA NORMA LINGÜÍSTICA: LA NORMA CULTA 
-Rasgos específicos en los distintos planos del lenguaje.  
 

10. SINTAXIS DE LA ORACIÓN COMPUESTA 
-Coordinación, yuxtaposición y subordinación.  
-Tipos de subordinadas.  
-Valores estilísticos de la sintaxis de la oración compuesta.  
 

11. COMPONENTES BÁSICOS DEL LÉXICO DE LA LENGUA  
ESPAÑOLA ACTUAL.  
-Procedimientos para la creación de neologismos.  
 

12. LA LENGUA ESPAÑOLA EN INTERNET. RECURSOS LINGÜÍSTICOS 
- RAE (CREA, CORDE); Instituto Cervantes; medios de comunicación digitales;  
colecciones de textos escritos y orales,  
 

13. TÉCNICAS DE ANÁLISIS Y COMENTARIO DE TEXTOS  
Comentario lingüístico y literario.  
 

14. REDACCIÓN DE TRABAJOS ACADÉMICOS.  
Fichas, índices, esquemas, repertorios, bibliografías.  
 
N.B. El conocimiento de los contenidos de este temario de Lengua no será objeto de 

preguntas en el examen  Selectividad. El alumno demostrará su dominio en las distintas 
cuestiones prácticas: comentario de texto, análisis sintáctico y comentario semántico.  

 

B. LITERATURA   

1. LA LITERATURA EN El. SIGLO XVIII: El TEATRO NEOCLÁSICO  
-Características de la literatura neoclásica.  
-El teatro neoclásico: características. Leandro Fernández de Moratín.  
-El ensayo Grandes ensayistas del XVIII: Jovellanos y Cadalso.  
 

2. LA LITERATURA ROMÁNTICA. LA LÍRICA ROMÁNTICA  

-La lírica romántica. Características. -Principales poetas: Espronceda y Bécquer. 
Rosalía de Castro.  
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3. EL TEATRO ROMÁNTICO 

-Características. Principales autores. José Zorrilla: Don Juan Tenorio.  
Duque de Rivas y García Gutiérrez.  
-La prosa romántica: lectura de algún artículo de M. J. de Larra.  
 

4. LA LITERATURA REALISTA. LA NOVELA EN LA 2ª MITAD DEL SIGLO XIX  

-Características.  
-Principales autores: Valera, Pérez Galdós, Clarín y Pardo Bazán. [Estudio particular de uno de 
ellos, a elección del profesor] -Misericordia 
 

5. INTRODUCCIÓN GENERAL A LA LITERATURA ESPAÑOLA DEL SIGLO XX 
 

-Panorama histórico y social del sigo XX.  
-Principales corrientes de pensamiento del siglo XX.  
-Los movimientos literarios en España en el siglo XX.  
 

6. LA RENOVACIÓN POÉTICA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX: MODERNISMO Y NOVENTAYOCHO  
 

-Características generales de estos movimientos.                                                                               
-Antonio Machado.  
 

7. LA RENOVACIÓN POÉTICA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX: VANGUARDIAS Y GENERACIÓN DEL 
27  

 
-Principales movimientos de vanguardia europeos y españoles.  
-Ramón Gómez de la Serna.  
-La Generación del 27: características. Principales autores [Estudio particular de uno de 
ellos, a elección del profesor].  
 

8. LA POESÍA DE POSGUERRA 
 

-Poesía de la década de los cincuenta: Blas de Otero.  
-Promoción de los años sesenta. [Estudio particular de un autor, a elección del profesor].  
-Los novísimos.  

 

9. EL TEATRO ANTERIOR A 1936 
 

- El teatro comercial.  
- Intentos renovadores: Valle Inclán; García Lorca. Estudio especial de La casa de 
Bernarda Alba. 
 

10. TEATRO DE POSGUERRA 
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- El teatro comercial.  
-Teatro renovador: Miguel Mihura, Buero Vallejo. Teatro experimental.  
 

 

11. LA NARRATIVA ANTERIOR A 1936  
 

-Intentos renovadores: Unamuno, Baroja, Valle Inclán. Estudio especial de El árbol de la 
ciencia. 
 

12. LA NARRATIVA DE POSGUERRA 
 

-Panorama de la novela española hasta 1960.  
-Principales autores: Cela, Delibes, Matute...  
-La novela hasta 1975: la novela experimental.  
-La narrativa a partir de 1975. 

 

13. LA NARRATIVA HISPANOAMERICANA EN EL SIGLO XX  
 

-La superación del realismo.  
-El auge de la novela hispanoamericana: Mario Vargas Llosa. Estudio especial de La ciudad 
y los perros. 

 

14. EL ENSAYO EN EL SIGLO XX  
 

-El ensayo en la Generación del 98: Unamuno.  
-El ensayo en la Generación de 1914: Ortega y Gasset.  
-Otros ensayistas contemporáneos: Julián Marías, Savater...  

 
N.B. La pregunta de Literatura versará sobre uno delos temas destacados en negrita y se 

formulará tal y como aparece redactado en esta Programación. Dentro del tea se deberá contestar 
obligatoriamente a los apartados destacados igualmente en negrita, que aparecerán en la 
formulación de la pregunta. 

    

UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
Las contenidas en el libro de texto del alumno: 
 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA [2]  
de José Manuel Blecua y otros 
Editorial SM. Madrid, 2009. 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 
 El libro de texto citado se articula en veinte unidades didácticas, diez dedicadas a la 

variedad de los textos y a conocimientos gramaticales y otras diez que desarrollan el programa de 
historia de la literatura desde el Romanticismo hasta la actualidad. Algunos miembros del 
departamento prefieren impartir separadamente las unidades de distinta naturaleza. Otros optan 
por conjugar temas de lengua y de literatura a lo largo del curso. Existen razones pedagógicas de 
apoyo para ambos enfoques, por lo que parece adecuado que cada profesor ordene las actividades 
como le parezca más pedagógico. Si bien, se tendrá que tener siempre presente el temario y el 
tipo de examen de la PAU de la Universidad de la Rioja. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
(Decreto 45/2008 de 27 de junio de 2008 de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
B.O.R. de 3 de julio de 2008) 
 
1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, de ámbitos de uso diversos, en 

relación con los factores de la situación comunicativa (tema y contexto social, propósito, relación 
entre el emisor y el destinatario, canal utilizado, el esquema textual y el registro), poniendo de 
relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su 
registro y valorando su adecuación al contexto.  
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar los textos de diferentes géneros 
dentro de los principales ámbitos de uso, para reconocer algunos factores que intervienen en la 
producción de los textos (el tema y el contexto social, el propósito, la relación entre el emisor y el 
destinatario, el canal utilizado, el esquema textual y el registro), para relacionar sus rasgos 
lingüísticos más relevantes con estos factores de la situación comunicativa y para valorar la 
adecuación y eficacia del registro utilizado en cada contexto.  
2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos 
de uso, con especial atención a los textos de divulgación científica, a los textos periodísticos de 
opinión, a los textos jurídicos y a los humanísticos, evaluándose la capacidad de reconocer la 
relación entre sus partes, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, de 
representar gráficamente esta relación mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el 
texto de modo que se recojan las ideas que lo articulan.  
Se evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios de textos expositivos 
y argumentativos de divulgación científica (académicos o periodísticos) y de textos periodísticos 
de opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones que se repiten en el texto y de los 
propios conocimientos; se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con la ayuda de los 
conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de una exposición o una 
argumentación, de representar gráficamente estas relaciones mediante esquemas o mapas 
conceptuales, y de resumir el texto siguiendo el esquema previamente elaborado.  
3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de 
actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su 
caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se 
aducen, valorándose aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la 
información relevante, la estructuración del contenido y la elección del registro apropiado.  
Este criterio se comprobará la capacidad de planificar y realizar una breve exposición oral propia 
del ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valorarán aspectos como la consulta de las 
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fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructuración del contenido, la 
elección del registro apropiado y el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su 
atención; también se valorará, cuando proceda, la relevancia de los argumentos seleccionados.  
4. Valorar y conocer la evolución histórica de las formas literarias desde el siglo XIX hasta la 
actualidad, atendiendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más 
destacados y favoreciendo la adquisición del hábito de la lectura como fuente de enriquecimiento 
personal.  
5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas 
épocas literarias, en relación con otras obras de la época o del propio autor, señalando la 
presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, y utilizando 
los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, 
versificación).  
Se trata de valorar la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y de autores 
relevantes en su contexto histórico, social y cultural, relacionándolas con otras obras de la época 
o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la 
manera de tratarlos y reconociendo las características del género en que se inscriben, los tropos y 
procedimientos retóricos más usuales y, en su caso, las innovaciones que se producen en las 
formas (géneros, procedimientos retóricos y versificación).  
6. Realizar trabajos críticos de interpretación y valoración de obras significativas del siglo XIX, 
XX y de la actualidad, leídas en su integridad, en relación con su contexto histórico y literario, 
obteniendo la información necesaria de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos 
de las tecnologías de la información y la comunicación.  
Se evalúa la capacidad para realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de algunas 
obras significativas de épocas o movimientos literarios diferentes leídas en su integridad, tanto en 
su contenido como en el uso de las formas literarias, relacionándola con su contexto histórico, 
social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor. Se valorará también 
la selección y utilización de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos de las 
tecnologías de la información y la comunicación.  
7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el 
análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, 
empleando la terminología adecuada, usando correctamente las convenciones ortográficas, y 
prestando especial atención a los distintos factores de la situación comunicativa.  
Con este criterio se pretende comprobar que se adquieren determinados conocimientos sobre la 
lengua y se utilizan de forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, el análisis, 
la composición y la revisión de los textos. Se atenderá a los distintos factores de la situación 
comunicativa, el registro, las modalidades de la oración en relación con los actos de habla que se 
realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad, los procedimientos de conexión y 
los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los procedimientos anafóricos, las 
relaciones léxicas formales y semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico; 
el papel de los tiempos verbales como procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y 
modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión 
del discurso de otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica de la oración y las 
distintas posibilidades de unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del 
contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el uso correcto de las convenciones 
ortográficas.  
8. Comprender, analizar, componer y revisar textos de distinto tipo, atendiendo a las modalidades 
de la oración en relación con los actos de habla que se realizan; las formas de expresar la 
subjetividad y la objetividad; los procedimientos de conexión y los conectores y marcadores 
propios de los diferentes textos; los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas formales y 
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semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico.  
9. Reconocer la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de 
unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del contexto y de las 
intenciones del emisor.  
10. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así 
como las coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, 
literarias y de los medios de comunicación, comprobando que se adquiere conciencia positiva de 
la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad de una norma pan hispánica en los 
usos formales.  
El objetivo es evaluar el conocimiento de la situación del español en América, de sus 
características generales y de algunas de sus variedades, a través de distintas manifestaciones 
orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación. También se comprobará que se 
adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad de 
una norma panhispánica en los usos formales. 

  
 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

 
1. Resumir adecuadamente y analizar la estructura interna de textos de tipo ensayístico, 

periodístico y literario. 
2. Reconocer las diferentes características de la lengua oral y de la lengua escrita, así como las 

variantes socioculturales y los registros idiomáticos. 
3. Reconocer la coherencia y la cohesión textual en los diferentes tipos de discursos, sus 

procedimientos lingüísticos, técnicas, componentes y organización. 
4. Analizar desde el punto de vista lingüístico y estilístico textos de carácter periodístico, 

ensayístico y literario. 
5. Analizar morfológica y sintácticamente cualquier fragmento que aparezca en los textos 

especificados en el punto anterior. 
6. Reconocer los valores estilísticos de las categorías gramaticales en un texto dado. 
7.- Definir el significado de las palabras en el contexto y proponer sinónimos. 
8. Conocer los autores y movimientos literarios españoles más significativos de la literatura 

de los siglos XVIII, XIX y XX. 
9. Conocer los principales autores de narrativa hispanoamericana. 
10. Leer y comentar obras representativas de la literatura del siglo XX en España. 
11. Realizar íntegramente cada una de las lecturas obligatorias. 
12. Obtener una calificación positiva en cada uno de los apartados: Comentario de texto, 

Teoría de la Lengua y Teoría de la Literatura. 
 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 
 Los criterios de calificación y promoción establecidos por el Departamento son los 

siguientes: 
 -Demostrar haber adquirido los contenidos mínimos mediante la superación de las 

pruebas parciales de cada trimestre o de la prueba final global para aquellos que no hayan 
superado las pruebas parciales. 
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 -Obtener calificación positiva en cada uno de los apartados de Comentario de Texto, 
Teoría de la Lengua, Teoría de la literatura. 

 -Demostrar haber leído totalmente los libros propuestos. 
 -Mostrar corrección ortográfica  no cometiendo más de tres faltas de ortografía en 

palabras de uso frecuente. 

RECURSOS MATERIALES Y LECTURAS 

 
 Además de los recursos utilizados en el desarrollo de la materia contamos con los 

siguientes libros cuya lectura es obligatoria. Dichas lecturas son las planteadas por la Universidad 
de la Rioja para el examen de Selectividad: 

 
 -B. Pérez Galdós, Misericordia 
 -P. Baroja, El árbol de la ciencia  
 -F. García Lorca, La casa de Bernarda Alba  
 -M. Vargas Llosa, La ciudad y los perros  
 - Asimismo, textos periodísticos y ensayísticos. 
 
 El manual utilizado es el ya citado de la editorial SM. Algunos profesores, por razones 

pedagógicas, no utilizarán el referido libro, que sustituirán por las explicaciones de clase, temas y 
actividades elaborados por ellos mismos. 
 

METODOLOGÍA  

 
 La necesidad de desarrollar determinadas capacidades, así como la posibilidad de utilizar 

recursos variados y fuentes de información (vídeos, cassettes, textos de todo tipo, prensa, 
revistas, entrevistas grabadas etc...) permiten adoptar una metodología activa. Por ello la clase 
debe ser eminentemente participativa y reducir las exposiciones teórica del profesor lo más 
posible. 
 

PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA  LITERATURA UNIVERSAL 

 
La Literatura universal tiene por objeto ampliar la formación literaria y humanística adquirida 

durante la educación secundaria obligatoria y en la materia común de Lengua castellana y 
literatura de bachillerato. Dado que el bachillerato debe atender a los intereses diversos de los 
jóvenes, el estudio de esta materia, en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales o en la 
modalidad de Artes, les servirá tanto para enriquecer su personalidad, para profundizar y ampliar 
su particular visión del mundo mediante unos hábitos de lectura consciente, como para adquirir 
una formación acorde a sus intereses académicos y profesionales para el futuro.  
La aproximación a los textos literarios realizada durante los años anteriores se completa con una 
visión de conjunto de los grandes movimientos literarios y de las obras y los autores más 
representativos de otras literaturas, lo que proporcionará una visión más comprensiva, amplia y 
profunda del discurso literario como fenómeno universal.  
Los textos literarios son la expresión artística de concepciones ideológicas y estéticas que 
representan a una época, interpretadas por el genio creador de los autores. Son parte esencial de la 
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memoria cultural y artística de la humanidad y de su forma de interpretar el mundo; constituyen 
el depósito de sus emociones, ideas y fantasías. Es decir, reflejan pensamientos y sentimientos 
colectivos y contribuyen a la comprensión de las señas de identidad de las diferentes culturas en 
distintos momentos de su historia. Además, la variedad de contextos, géneros y soportes a los que 
sirve de base la literatura (ópera, escenografías teatrales, composiciones musicales, 
manifestaciones plásticas de todo tipo), contribuye a ampliar y consolidar el dominio de los 
recursos de la competencia comunicativa en todos los aspectos.  
Por otra parte, la literatura desempeña un papel muy importante en la maduración intelectual, 
estética y afectiva de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas también sus experiencias 
individuales en un momento en que son evidentes sus necesidades de socialización y apertura a la 
realidad. Además, tiene claras conexiones con la historia del arte y del pensamiento por lo que 
resulta eficaz para el desarrollo de la conciencia crítica y, en última instancia, para la 
conformación de la personalidad.  
Pero, más allá de toda suerte de fronteras y límites, la literatura aborda temas recurrentes, casi 
siempre comunes a culturas muy diversas; se erige, de esta forma, en testimonio de que la 
humanidad ha tenido permanentemente unas inquietudes, se ha visto acuciada por necesidades 
parecidas y se ha aferrado a través de los tiempos a las mismas ensoñaciones. La poesía, en su 
sentido más amplio, nos convierte en ciudadanos del mundo.  
La materia presenta una serie de contenidos comunes en todos los bloques. Por un lado, el 
comentario y el análisis de las obras literarias se concibe como un procedimiento de trabajo 
fundamental, pues el contacto directo con obras representativas o de algunos de sus fragmentos 
más relevantes, debidamente contextualizados, es la base de una verdadera formación cultural. 
Los estudiantes de bachillerato deben tener unas capacidades básicas para aproximarse a la 
realidad con una actitud abierta y desde múltiples puntos de vista, así como para comparar textos 
de características similares en la forma o en los contenidos, para transferir sus conocimientos y 
para establecer relaciones entre las nuevas lecturas y los marcos conceptuales previamente 
incorporados a sus conocimientos, familiarizándose con las fuentes bibliográficas y de 
información que les permiten profundizar en los saberes literarios.  
Por otro lado, un segundo aspecto incluido en estos contenidos comunes hace referencia a 
contenidos literarios relacionados con otras manifestaciones artísticas. El tratamiento de este 
aspecto debería abordarse en función de la modalidad desde la cual se cursa esta materia.  
El resto de los bloques sigue un orden cronológico. Con el primero de ellos se pretende una 
introducción histórica a la literatura como fenómeno universal y al papel de las mitologías en los 
orígenes de todas las culturas, no un tratamiento pormenorizado de los contenidos. En los 
siguientes se reúnen los grandes periodos y movimientos reconocidos universalmente. La 
evolución de las formas artísticas quedará así enmarcada en un enriquecedor conjunto de 
referencias. Para que tal propósito pueda cumplirse, teniendo en cuenta los condicionamientos 
temporales, se hace imprescindible seleccionar determinados movimientos, épocas, obras y 
autores; los que más han repercutido en la posteridad, los que han dejado un rastro tan largo que 
aún alimenta nuestra imaginación y se refleja en las obras de los creadores contemporáneos.  
Conviene también señalar que, aunque el orden de presentación de los contenidos sea el 
cronológico, existe la posibilidad de una secuencia didáctica que ponga de relieve la recurrencia 
permanente de ciertos temas y motivos, así como las diferentes inflexiones y enfoques que 
reciben en cada momento de la historia. Por otra parte, si bien no existe referencia explícita a 
otras materias, es evidente que convendrá poner de relieve las semejanzas generales y ciertas 
diferencias, como el hecho de que el Barroco y el Clasicismo tienen dimensiones y cronologías 
diferentes en diferentes partes de Europa y en distintas disciplinas artísticas.  
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OBJETIVOS GENERALES  
 
La enseñanza de la Literatura universal en el bachillerato tendrá como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:  
1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las principales obras literarias y autores que han 
ido conformando nuestra realidad cultural.  
2. Leer e interpretar con criterio propio textos literarios completos y fragmentos representativos 
de los mismos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron producidos.  
3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, la presencia de temas recurrentes, tratados 
desde diferentes perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan inquietudes, creencias y 
aspiraciones comunes a los seres humanos en todas las culturas.  
4. Comprender y valorar críticamente las manifestaciones literarias como expresión de creaciones 
y sentimientos individuales y colectivos y como manifestación del afán humano por explicarse el 
mundo en diferentes momentos de la historia.  
5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y experiencias y como actividad 
placentera para el ocio.  
6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para el estudio de la 
literatura.  
7. Planificar y redactar con un grado suficiente de rigor y adecuación trabajos sobre temas 
literarios y realizar exposiciones orales correctas y coherentes sobre los mismos con ayuda de los 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  
8. Analizar las relaciones existentes entre obras significativas de la literatura universal y obras 
musicales o de cualquier otra manifestación artística (ópera, cine.) a las que sirven como punto de 
partida. 
 

CONTENIDOS 

 

Bloque 1. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las mitologías en los orígenes de la 
literatura 

 
- Breve panorama de la literatura bíblica, griega y latina.  
- Lectura y comentario de fragmentos u obras completas significativas, con especial atención a 
los poemas homéricos de la Ilíada y la Odisea.  
- La épica medieval y la creación del ciclo artúrico.  
- Relaciones entre fragmentos de la obra de Gottfried von Strassburg Tristán e Isolda y escenas de 
la ópera de Wagner del mismo título, observando, reconociendo o comparando la pervivencia y la 
adaptación de temas y motivos entre ellas.  

 
Bloque 2. Renacimiento y clasicismo 

 
- Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva visión del hombre.  
- Dante Alighieri. La Divina Comedia. Análisis y comentario de fragmentos representativos del 
Infierno.  
- La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía trovadoresca y el Dolce Stil Nuevo. La 
innovación del Cancionero de Petrarca.  
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- Lectura y comentario de poemas representativos, prestando atención a formas líricas como el 
soneto, por su repercusión en la literatura posterior.  
- La narración en prosa: Boccaccio. Lectura de textos de El Decamerón.  
- Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra.  
- Shakespeare y su influencia en el teatro universal. Macbeth. Otelo y Hamlet. Romeo y Julieta y 
la creación de personajes universales.  
- El teatro clásico francés: Molière. El avaro y El enfermo imaginario.  
- Relación y análisis entre el texto escrito y la puesta en escena del teatro clásico europeo así 
como la adaptación cinematográfica de alguna obra observando las diferencias existentes según 
los códigos semióticos utilizados.  
- El mito de Don Juan y sus repercusiones posteriores.  
- La Picaresca. Supervivencia en la literatura europea y su irradiación en Europa.  
- Cervantes y el Quijote: proyección de la obra dentro y fuera de nuestro país.  

 
Bloque 3. El Siglo de las Luces 

  
- El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enciclopedia. La prosa ilustrada.  
- Lectura y comentario de fragmentos representativos de Cándido, de Voltaire, en relación con 
otros textos de la Ilustración española.  
- La novela europea en el siglo XVIII. Los herederos de Cervantes y de la picaresca española en 
la literatura inglesa.  

 
Bloque 4. El movimiento romántico 

 
- La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo sentido de la ciencia.  
- Frankenstein, de Mary W. Shelley. Adaptaciones cinematográficas desde 1935 hasta la 
actualidad. El mito de Prometeo, orígenes y pervivencia a través de los siglos.  
- El Romanticismo y su conciencia de movimiento literario. Sturm und Drang.  
- Las lamentaciones del joven Werther, de Goethe.  
- El mito de Fausto. El retrato de Dorian Gray, de Oscar Wilde.  
- Relación entre la obra de este autor y las adaptaciones cinematográficas, teatrales o musicales 
del mito de Fausto, observando, reconociendo o comparando la pervivencia y la adaptación de 
temas, personajes y motivos en ellas.  
- Poesía romántica.  
- El espíritu de aventura. Lord Byron, Keats, Coleridge, Novalis y otros.  
- Románticos y libertad: Víctor Hugo y Leopardi.  
- Novela histórica.  
- Walter Scott y su influencia posterior: Víctor Hugo y Alejandro Dumas.  
- Lectura y comentario de fragmentos u obras completas especialmente significativas de los 
principales autores de la novela histórica europea. 

  
Bloque 5. La segunda mitad del siglo XIX 

 
- De la narrativa romántica al Realismo en Europa.  
- Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las técnicas narrativas del Realismo.  
- Principales novelistas europeos del siglo XIX.  
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- Novelas de mujeres: Ana Karenina, La Regenta, Madame Bovary y El primo Basilio.  
- Lectura y comentario de fragmentos u obras completas especialmente significativas de la novela 
del siglo XIX.  
- El nacimiento de la gran literatura norteamericana (1830-1890). De la experiencia vital a la 
literatura.  
- La renovación poética de Walt Whitman. Hojas de hierba.  
- El renacimiento del cuento. Edgar Allan Poe  
- El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al Simbolismo.  
- La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y unas nuevas formas de pensamiento. 
Chejov, Strinberg, Ibsen.  

 
Bloque 6. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo XX y las transformaciones de los 
géneros literarios 

 
- La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin de siglo. La quiebra del orden 
europeo: la crisis de 1914. Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su influencia en 
la creación literaria.  
- La consolidación de una nueva forma de escribir en la novela. Proust, Kafka, Joyce y Thomas 
Mann: renovación del género. Lectura y comentario de fragmentos especialmente significativos 
de dichos autores, observando las principales aportaciones de cada uno de ellos a la renovación 
del género.  
- Las vanguardias europeas. El surrealismo.  
- La culminación de la gran literatura americana. El "boom" de la narrativa hispanoamericana. 
Lectura y comentario de fragmentos especialmente significativos de Borges, García Márquez, 
Cortázar y Vargas Llosa, entre otros, observando las principales aportaciones que hicieron al 
género.  
- La generación perdida: Faulkner, Dos Passos, Hemingway  
- El teatro del absurdo y el teatro de compromiso. Análisis y comentario de escenas 
representativas de las principales obras teatrales de Beckett, Ionesco, Brecht, Sartre y Camus, 
entre otros, advirtiendo las diferencias con el teatro anterior.  
- Relación entre el texto escrito y su puesta en escena tanto cinematográfica como teatral de 
obras, observando, reconociendo o comparando la fidelidad de la adaptación y las posibilidades 
que permite su representación. 

  
Bloque 7. Composición de textos orales y escritos propios del ámbito académico atendiendo 
especialmente a la consulta de diversas fuentes de información y al uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación 

  
Bloque 8. Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura universal como 
fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

        1. Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros 
literarios (narrativa, poesía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las 
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transformaciones artísticas e históricas.  
El propósito de este criterio es comprobar que alumnos y alumnas saben explicar, mediante 
breves exposiciones orales o escritas, cambios significativos en la concepción de la literatura y de 
los géneros, enmarcándolos en el conjunto de circunstancias culturales que los rodean; es decir, si 
establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y la concepción del mundo que tiene la 
sociedad en un momento de transformación.  
2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, interpretando 
su contenido de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y formas literarias, así 
como sobre periodos y autores.  
Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y autores en su 
contexto histórico, social y cultural, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la 
evolución en la manera de tratarlos, relacionándolas con otras obras de la misma época o de 
épocas diferentes, y reconociendo las características del género en que se inscriben y los tropos y 
procedimientos retóricos más usuales.  
3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un autor o una época con ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, expresando las propias 
opiniones, siguiendo un esquema preparado previamente.  
Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y realizar breves exposiciones orales 
integrando los conocimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como la estructuración 
del contenido, la argumentación de las propias opiniones, la consulta de fuentes, la selección de 
información relevante y la utilización del registro apropiado y de la terminología literaria 
necesaria.  
4. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de una obra significativa de una época, 
interpretándola en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información 
bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.  
Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar un trabajo personal de interpretación y 
valoración de una obra significativa de una época leída en su integridad, tanto en su contenido 
como en el usos de las formas literarias, relacionándola con su contexto histórico, social y 
literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor en la época o en la historia de 
la literatura. Se valorará también la utilización de las fuentes de información bibliográfica.  
5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las obras literarias como punto de encuentro 
de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal de la propia 
experiencia.  
Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud abierta, consciente e interesada ante la 
literatura que ha de verse no sólo como resultado de un esfuerzo artístico de ciertos individuos, 
sino como reflejo de las inquietudes humanas. Tal actitud puede observarse, además de por otros 
indicadores como el interés por la lectura y por la actualidad literaria, por medio de la 
explicación, oral o escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento de una determinada 
obra literaria al enriquecimiento de la propia personalidad y a la comprensión del mundo interior 
y de la sociedad.  
6. Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la literatura 
española de la misma época, poniendo de manifiesto las influencias, las coincidencias o las 
diferencias que existen entre ellos.  
Se pretende que el alumnado establezca relaciones entre los textos literarios de la literatura 
universal y los de la literatura española que conoce a través de la materia común de Lengua 
castellana y Literatura, señalando puntos de contacto en lo que se refiere a las influencias mutuas 
y a la expresión simultánea de parecidas preocupaciones ante cuestiones básicas de alcance 
universal. El análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfrutar de la lectura como 
fuente de nuevos conocimientos y como actividad placentera para el ocio, subrayando los 



 84 

aspectos que se han proyectado en otros ámbitos culturales y artísticos y poner de relieve las 
diferencias estéticas existentes en determinados momentos.  
7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos creados por la literatura y su valor 
permanente en la cultura universal.  
Se trata de reconocer la importancia cultural de determinados mitos y arquetipos a lo largo de la 
historia y valorar una de las notas que convierte en clásicos a ciertos textos literarios, como es la 
gestación de grandes caracteres que perviven en el tiempo y se erigen en puntos de referencia 
colectivos. El estudiante debe aportar datos que subrayen la huella dejada por mitos y personajes 
universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don Juan, etc., en la herencia cultural de la 
humanidad.  
8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras 
manifestaciones artísticas analizando en alguno de ellos la relación o diferencias entre los 
diferentes lenguajes expresivos.  
El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de las obras literarias como base de otras 
manifestaciones artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre ellas, sus semejanzas y 
diferencias haciendo especial hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan. 

 

PROGRAMACIÓN  PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (establecida 
por la reunión de coordinación, 17 de septiembre de 2009) 

 
1. LA LITERATURA  ANTIGUA. 
- Literatura china. 
- Literatura de la India. 
- Literatura hebrea. 
- Literatura griega. 
- Literatura latina. 
 
2. LA LITERATURA EN LA EDAD MEDIA. 
- El cuento medieval. Boccaccio: El Decamerón. 
 
3. LA POESÍA TROVADORESCA. 
- La figura del trovador. 
- El “código del amor cortés”. 
- Modalidades poéticas trovadorescas. 
- Principales trovadores. 
 
4. DEL RENACIMIENTO AL BARROCO: EL TEATRO EN INGLATERRA Y FRANCIA. 
- Características del teatro isabelino. William Shakespeare. 

- El teatro francés en el siglo XVII. Molière. El mito de don Juan y sus repercusiones 
posteriores. 

 
5. LA ÉPOCA DE LA RAZÓN: LA ILUSTRACIÓN. 
- Principales corrientes literarias del siglo XVIII. 
- El pensamiento ilustrado. 
- La prosa ilustradas de ideas. 
- La novela. La novela inglesa y la novela francesa. 
- Otros géneros: la poesía, el teatro. 
 
6. EL MOVIMIENTO ROMÁNTICO. 
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- Orígenes y características. 
- Johann Wolfgang Goethe. 
- La poesía romántica. 
 
7. LA NOVELA REALISTA. 
- Características. 
- El Naturalismo. 
- La novela realista. León Tolstoi. 
 
8. EL NACIMIENTO DE LA LÍRICA MODERNA. 
- Características de la poesía del último tercio del siglo XIX y principales tendencias. 
- La poesía francesa: Baudelaire, los poetas malditos. 
- La renovación poética norteamericana: Walt Whitman. 
 
9. LA RENOVACIÓN NARRATIVA DEL SIGLO XX. 
- Grandes renovadores: Proust, Kafka, Joyce. 
 
10. CORRIENTES NARRATIVAS POSTERIORES A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 
- Tendencias narrativas: la novela fantástica, la novela policiaca. 
 
11. LA POESÍA EN EL SIGLO XX. 
- Grandes petas del siglo XX. 
 
12. EL TEATRO DEL SIGLO XX. 
- Tendencias teatrales del siglo XX: el teatro del absurdo. 
- (Estudio particular de un dramaturgo, a elección del profesor). 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS 

Las contenidas en el libro de texto LITERATURA UNIVERSAL , obra de D. Fernández, 
editorial Almadraba, Madrid 2008. 

 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

El manual se organiza en cinco unidades. En el primer trimestre conviene desarrollar las dos 
primeras –La literatura antigua y la literatura medieval-; en el segundo, los dos siguientes –la 
literatura desde el siglo XVI al XVIII- y en el tercero, la literatura del siglo XX. No obstante, los 
profesores deberán estar muy pendientes del temario propuesto para las pruebas de acceso así 
como de la preparación del tipo de examen de las mismas. 

 
 

RECURSOS MATERIALES Y LECTURAS 

 
 Contamos con el libro LITERATURA UNIVERSAL de la Editorial Octaedro cuyo autor 

es José Calero Heras como libro de consulta. Los alumnos también podrán utilizar otro material 
bibliográfico que se encuentra en la biblioteca del centro. 
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     Las obras de lectura obligatoria impuestas por la Coordinación de las Pruebas de Acceso 
son las siguientes: 

W. Shakespeare, Hamlet. 
L. Tolstoi, La muerte de Iván Ilitch. 
F. Kafka, La metamorfosis. 
     Además, cada profesor propondrá a sus alumnos la lectura y comentario de otras obras 

completas y de fragmentos especialmente representativos (sobre todo de las últimas 
generaciones) para adquirir una visión más completa del desarrollo de la sensibilidad literaria. 

COTENIDOS MÍNIMOS 

 
1- Resumir adecuadamente la estructura externa de textos literarios de los diversos géneros. 
2- Reconocer los recursos técnicos y retóricos de los textos narrativos, líricos y teatrales. 
3- Identificar los temas recurrentes en diversos textos objeto de análisis y saber establecer las 

diferencias en el tratamiento de los mismos. 
4- Comprender las concepciones ideológicas, sociales y estéticas que reflejan las obras 

literarias objeto de lectura en relación con el contexto histórico. 
5- Conocer las características de las diversas etapas y tendencias literarias y, asimismo, los 

rasgos más definitorios de las principales obras  y autores de la literatura mundial. 
6- Leer y comentar las obras y fragmentos seleccionados. 
7- Realizar interpretaciones personales, razonadas y coherentes. 
8- Planificar y exponer oralmente trabajos sobre llevados a cabo sobre las obras de lectura, 

con ayuda de los medios de comunicación y las TIC. 
9- Redactar trabajos de investigación y de creación basados en las lecturas, respetando las 

normas básicas de coherencia, cohesión, adecuación y corrección. 
10- Reconocer las semejanzas existentes entre las obras literarias y las otras realizaciones 

artísticas (pintura, ópera, cine …) de la misma época. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 
        Los criterios de calificación y promoción establecidos por el Departamento son los 

siguientes: 
- Demostrar haber adquirido los contenidos mínimos mediante la superación de las pruebas 

parciales de cada trimestre o de la prueba de recuperación final para quien no haya aprobado las 
pruebas parciales. 

- Obtener calificación positiva en cada uno de los apartados del comentario del texto e 
historia de la literatura. 

- Demostrar haber leído los libros propuestos. 
- Respetar las convenciones ortográficas. La comisión de más de tres faltas de ortografía en 

palabras de uso frecuente supondrá la calificación negativa del ejercicio. 

METODOLOGÍA  
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        Los profesores fomentarán metodologías activas, utilizando no sólo la lectura y el 
comentario e interpretación de obras completas y fragmentos representativos, sino que se pondrá 
en práctica el visionado de videos y películas pertinentes, la asistencia a representaciones 
teatrales,  recitales de poemas, exposiciones pictóricas, etc.  

        Además, los alumnos planificarán y desarrollarán trabajos de análisis sobre algún 
aspecto particular de las obras de lectura y, también, ejercicios de creación que deberán 
exponerse en clase y que darán lugar al debate formativo. 

EVALUACIÓN EN LOS CURSOS DE BACHILLERATO 

 
 La evaluación tendrá como objeto valorar el grado de consecución de los objetivos 

específicos de las distintas unidades programadas. 
 Se tendrán en cuenta las pruebas escritas que se desarrollen a lo largo de todo el curso, así 

como las intervenciones orales, análisis y comentarios de textos, trabajos en grupo y actividades 
de investigación y creación. El modelo y la valoración de cada una de las cuestiones de las 
pruebas escritas no tiene por qué ajustarse al modelo de examen propuesto en la Selectividad. 

 En la calificación de los exámenes se tendrá en cuenta la corrección ortográfica, así como 
la corrección en la expresión (semántica y sintáctica). Cometer más de tres faltas de ortografía en 
palabras de uso frecuente supondrá una calificación negativa del examen. 

 Para obtener un aprobado el alumno ha de obtener una calificación positiva en cada uno 
de los apartados: Comentario de texto, Teoría de la Lengua y Teoría de la Literatura.     

 Es condición imprescindible para poder aprobar demostrar haber leído completamente 
cada una de las obras de lectura obligatoria propuestas por este  Departamento en el curso 
Primero de Bachillerato y las impuestas por la Universidad en el curso Segundo de Bachillerato. 

 Existe también la posibilidad de que se desarrolle una prueba final, que tendría lugar en la 
última semana de actividades lectivas del curso. La existencia de esta prueba final la adoptaría la 
Coordinación de Comisión Pedagógica. 
 
RECUPERACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES 

 
 Los alumnos de 2º de Bachillerato diurno y nocturno que tienen suspendida la asignatura 

de Lengua Castellana y Literatura de 1º de Bachillerato recibirán clases de recuperación fuera del 
horario lectivo. La asistencia a dichas clases es obligatoria y realizarán tres pruebas a lo largo del 
curso 2007-2008 que serán evaluadas por el profesor que imparte dichas clases. 

 
 
PROGRAMACIÓN PARA ALUMNOS PENDIENTES DE 1º DE BACHILLERATO 

 
Primera evaluación 

- Conceptos lingüísticos: Teoría de la comunicación. Factores y funciones del lenguaje. El 
signo lingüístico. Niveles y unidades de estudio de la lengua. Clases de palabras según su forma. 
Categorías gramaticales. El significado de las palabras. Relaciones semánticas. Variedades de la 
lengua. El texto y sus propiedades (Libro de texto de SM, unidades 1 a 4). 

- Sintaxis de la oración simple (SM, 4 a 8). 
- Textos narrativos y descriptivos (SM, unidad 6). 
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- Literatura medieval: Mester de juglaría y mester de clerecía. Romancero. Don Juan Manuel. 
J. Manrique. La Celestina (unidades 12, 13 y 14). 

- Lectura obligatoria: El Lazarillo de Tormes. 
Segunda evaluación 

- Sintaxis de la oración compuesta (9 y 10). 
- Textos expositivos y argumentativos (7 y 8). 
- Literatura renacentista: La poesía italianizante. La prosa de ficción. Cervantes (16, 17 y 18). 
- Lectura obligatoria: Hamlet, de W. Shakespeare. 

Tercera evaluación 
- Análisis de textos de la tipología estudiada. 
- Repaso de sintaxis de la oración simple y compuesta. 
- Literatura barroca: La poesía de Góngora y de Quevedo. El teatro de Lope de Vega y de 

Calderón (17 y 19). 
- La literatura del siglo XVIII (20). 
 
Los contenidos mínimos y los criterios de promoción aplicables a la evaluación de estos 

alumnos pendientes  son los establecidos por este Departamento y que quedan expresamente 
recogidos en esta memoria para el curso 1º de Bachillerato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
 
 

BACHILLERATO 
 
 El programa de Lengua Castellana y Literatura para Bachillerato se corresponde en su 

totalidad con el de enseñanza de diurno y nocturno. También los libros de texto utilizados. 
 En lo que respecta a los libros de lectura obligatoria de 1º de Bachillerato, se ha 

observado la dificultad que encuentran los alumnos para leer El Quijote; por ello se ha sustituido 
por el estudio y análisis de El lazarillo de Tormes. 
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ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO 
PARA EL CURSO 2008 - 2009 

 
 
- Colaboración con el coordinador del centro en las actividades interdisciplinares y 

extraescolares que se programen.  
 
- Atención periódica a las consultas de los alumnos pendientes de recuperación de la 

asignatura. 
 
- Sesiones de vídeos de teatro y otros medios audiovisuales. 
 
- Concurso literario de Santo Tomás de Aquino. 
 
- Participación en el Concurso Hispanoamericano de ortografía. 
 
- Celebración del Día del Libro. 
 
- Visita guiada a la biblioteca del centro con los alumnos de 1º de E.S.O. 
 
- Actividades de animación a la lectura para los alumno de 1º y 2º de E.S.O. 
 
- Visita al Teatro Bretón. 
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- Viajes de carácter didáctico literario. 
 
- Asistencia a representaciones teatrales que tengan lugar en la ciudad, especialmente en el 

teatro Bretón. 
. 
- Intercambio con el Sankt Bernhard Gymasium de Willich (Alemania). 
 
- Cualesquiera otras que pudieran programarse en el desarrollo del curso, bien por iniciativa 

del propio Departamento o en colaboración con la dirección del Instituto. 
 
   
 
 
 
      Logroño a 30 de Septiembre de 2009 
 
 
 
       El Jefe del Departamento 
       Fdo.: Fco. Javier del Campo Medrano 


